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TEMA 9 DEL PROGRAMA

Debate general (conclusión)

1. Príncipe SOUVANNA PHOUMA (Laos) (traducido
del francés): A los elogios unánimes que le han diri
gido. Sr. Presidente, permrtame añadir los de Laos
y los míos propios. Permrtame también expresarle
nuestra satisfacción al verle presidir los trabajos
de este vigésimo primer perrada de sesiones de la
Asamblea General.

2. En el inmenso continente de Asia, el Reino de
Laos, como el Reino del Afganístán, es un país sin
litoral que depende totalmente de sus vecinos para
su salida al mar. Por ese motivo, conociendo sus
cualidades de diplomático, su sentido de responsa
bilidad y su interés por los problemas que afligen
a los países relegados por azares geográficos al
interior de los continentes, nos complace, por más
de una razón, el honor que le ha sido conferido por
esta Asamblea al confiarle las más altas responsa
bilidades en una coyuntura internacional que muchos
califican de grave y difícil.

3. Mi delegaci6n quisiera también rendir nomenaje
a. su eminente predecesor, el Sr. Amintore Fanfani,
por la distinci6n y el acierto con que ha dirigido
nuestros debates. Le debemos un período de sesiones
en que se registraron notables progresos a pesar de
un ambiente muchas veces tumultuoso y, a menudo,
apasionado.
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4. Este año, nuestra Organización se enriquece con
un nuevo Miembro, Guyana, a quien me complazco
en dar la bienvenida. Dos países de Africa recién
admitidos, el Reino de Lesotho y la República de
Botswana, contríbutrñn, estoy seguro, activamente
a los trabajos de las Naciones Unidas, cuyo número
de Miembros llega ahora a la cifra de 121. A pesar
de ello, la Organización aún no ha puesto completa
mente en práctica los principios sagrados que los
autores de la Carta de las Naciones Unidas quisieron
colocar como base, puesto que ciertas naciones, y
no las menos importantes por el papel que desempeñan
en los asuntos internacionales, no han logrado todavía
hacer oir su voz en nuestras deliberaciones.

5. Saludamos con alegría el retorno al seno de la
Organización de ese gran país asiático, Indonesia,
que todavía se encuentra vinculado a los principios
del Pancha Síla. Estamos seguros de que, por su vo
cación y por el activo papel que desempeña en el
concierto de las naciones, ese país aportará su va
liosa contribución a la disminuci6n de la tirantez
internacional y a la causa de la paz, especialmente
en el sudeste asiático.

6. Los oradores que me han precedido en esta tri
buna han expresado muy justamente su inquietud 7{

su confusión ante las crisis y las convulsiones que
sacuden al mundo. Los problemas de la paz, nacidos
de las secuelas del colonialismo, de la miseria y de
la ignorancia, y los que han resultado de la guerra.
fría, cuya presencia sigue suscitando el temor y la
desconfianza entre los Estados, siguen a la orden del
día. Muchos de esos problemas, a fuerza de ser en
cubiertos o abordados con arbitrariedad, o bien ate
nuados mediante transacciones provisionales, están
próximos a estallar ante el menor desarreglo del
equilibrio de fuerzas ante el capricho de unos y la
obstinación de otros.

7. En Africa, se mantiene en vigor un colonialismo
atrasado, bajo una forma retrógrada, que se niega
obstinadamente a abandonar sus privilegios. Angola,
Mozambique y la Guinea Portuguesa sigu.en sometidos
a la dominación, y al imperio de la fuerza y de la
violencia. Las prácticas vergonzosas de discrimi
nación racial, que son doctrina oficial en Sudáfrica
y en Rhodesia, representan un desaño y un insulto
a la dignidad humana. Allí es donde Africa entera
sufre la más indigna humillación. AlU es donde se
pisotea la autoridad y el prestigio de las Naciones
Unidas.

8. En medio del desorden, de los desencadenamientos
de odio y de explosi6n del racismo, hay sin embargo
motivos de satisfacci6n y de esperanza que permiten
abrigar cierto optimismo. El año pasado vio surgir
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en Asia el espfrítu de Tachkent después de la cele
braeíón del acuerdo de cese del fuego celebrado entre
la India y el Paquistán Y, gracias a la Intervención
personal del Secretario General. El enfrentamiento
que envenenaba las relaciones entre Indonesia y Ma
lasia ha llegado a su fin recientemente gracias al
espíritu de cooperación y de buena voluntad que anima
a los dirigentes de esos países hermanos. La contro
versia fronteriza entre nuestros vecinos, Tailandia y
Camboya, parece encaminarse hacia el apacigua
miento. El Banco Asiático de Desarrollo, cuya creación
ha suscitado inmensas esperanzas y ha abierto nuevas
perspectivas al desarrollo económico y social de Asia,
está a punto' de iniciar sus actividades. Al igual que
otros pafses de esa región, Laos cifra todas sus es
peranzas en esta nueva instituci6n que se convertirá
en instrumento del progreso al servicio de la coope
raci6n y de la paz.

9. Desgraciadamente, junto con esa tendencia hacia
la reanudación de la tirantez y hacia la paz, existe
en Asia una fuente de graves conflictos localizados,
por cierto, en la península indochina, sobre todo en
Viet-Nam, y, en menor grado, en Laos, pero que
mañana podrían abrasar a toda el Asia y tal vez al
mundo entero. Creo que la opini6n mundial ve de
esta manera la situaci6n en esas regiones: hay toda
clase de razones para que gradualmente, mediante
el insidioso proceso de las guerras llamadas de li
beraci6n nacional, si no se las detiene a tiempo,
estalle la tercera guerra mundial y nos aniquile.
Algunos aceleran este proceso con el fin de realizar
sus sueños de hegemonía mientras que otros lo uti
lizan para experimentar con los principios y prác
ticas de los combates del mañana. Los estados mayores
someten su teorfa a la prueba del fuego. Y mientras
se forjan mandos, sigue sin encontrarse la manera
de "desescalar" el conflicto.

10. Se dice que el equilibrio del terror hace imposible
la guerra; nadie puede creer realmente en ello. En
cuanto a nosotros, nos sentimos escépticos y creemos
que si alguien se arriesgara, sería imposible prever
las consecuencias.

11. En Laos, desde hace años, sufrimos los efectos
inmediatos de la guerra de Viet-Nam. Por intermedio
de las llamadas fuerzas del Pathetlao y en colusíón
con ellas, los vietnamitas del Norte han llevado la
guerra a Laos, La famosa ruta Ho'-Chf-Mính, por
donde pasan armas y tropas extranjeras, se encuentra
en nuestro territorio. No es un secreto para nadie
que batallones enteros de Viet-Nam del Norte operan
en nuestro país, atacan a nuestras fuerzas, dan muerte
a nuestras mujeres y a nuestros niños, se llevan
nuestras cosechas y nuestro ganado. Cierto nümero de
prisioneros de Viet-Nam del Norte, pertenecientes a
unidades regulares, han sido capturados durante en
cuentros con nuestras tropas en distintos campos de
batalla en Laos, Los documentos de los soldados muer
tos y los interrogatorios de los prisioneros han per
mitido al Gobierno Real reunir pruebas irrefutables
sobre la presencia cada vez más importante de tropas
de Viet-Nam del Norte en el territorio de Laos y sobre
su injerencia en los asuntos internos de nuestro país,
en contravencíén de los Acuerdos de Ginebra de 1962

y Declaración de Tachlcent (10 de enero de 1966).

sobre la neutralidad de Laos, La Comisi6n Inter
nacional de Vigilancia y Control, creada por los Acuer
dos de Ginebra de 1954 y de 1962, a la que se ha
dirigido nuestra queja por la intervención de Viet-Nam
del Norte, ha reconocido, a través de esos documentos,
la veracidad de los hechos y lo bien fundado de nuestras
acusaciones. El Gobierno del Reino Unido, como co
presidente de la Conferencia de Ginebra, en una
reciente declaracíón, dio cuenta de repetidas viola
ciones de los acuerdos de 1962 por el Gobierno de
Hanoí, Recientemente, en esta Asamblea, el Ministro
de Helaciones Exteriores de la India se refirió a la
sttuacíón de Laos que, según él, está íntimamente
ligada a la de Viet-Nam. Prosigui6 diciendo que:

"No podría darse una mejoría perceptible en una
sin la correspondiente mejoría de la otra. Si el
conflicto de Viet-Nam se agrava, ha de agravar
también la situaci6n de Laos, Y, siendo ésta tan
düícil de por sí, es muy de apreciar el empeño
que pone el Primer Ministro del Gobierno Heal
de Laos, Príncipe Souvanna Phouma, por seguir
un rumbo intermedio". [1432a. sesi6n, párr, 72.]

12. Evidentemente, ciertas delegaciones pregonarán
que estas pruebas son amañadas. Estamos habituados
a esta clase de denegaciones, que no serán las
primeras pues el mundo está lleno de ellas.

13. Sin duda, la misma Asamblea General recordará
aún vtvídamente otras ocasiones - quiz~ más dramá
ticas todavía - en las que en medio de pronuncia
mientos, demasiado ruidosos para ser sinceros, se han
presentado pruebas irrefutables, aunque siempre
denegadas, contra los que violan los principios de la
Carta y hacen burla de las condenas enunciadas re
petidas veces por la Asamblea. La delegación de mi
pafs, que se está acostumbrando a esas retractaciones,
no quiere insistir sobre el odioso carácter de tales
prácticas pues ni las acusaciones ni las contra
acusaciones sirven a los intereses de la paz. Por
cierto, sabemos que los acuerdos de 1954 y los de
1962 son verdaderos pedazos de papel. Desde hace
12 años se discute el lenguaje de estos acuerdos
para ocultar ambiciones, disimular ansias expan
sionistas, incitar a rebeliones y controlar actos de
subversi6n.

14. Por esta razón, el pueblo de Laos, sometido a
diversas presiones y herido en carne propia por con
flictos prolongados, aspira ardientemente a la paz y
desea que cesen las injerencias en sus asuntos inter
nos, cualquiera que sea su procedencia. Busca por
todos los medios la amistad de sus vecinos para
llegar a la reconcilia.ci6n y a la concordia dentro del
rparco de la neutralidad reconocida y garantizada por
trece Potencias. El Gobierno Real, cuyos destinos
tengo el honor de presidir, no escatimará esfuerzo
alguno por destruir la muralla de sospecha y de dudas
que se ha levantado y por vencer la obstinada sordera
de ciertas naciones a fin de índucír-las a que encuen
tren un desenlace al drama vietnamita.

15. Con este fin, está dtspuesto a iniciar el diálogo
con todos sus adversarios para llegar a un modus
vivendi que permita el establecimiento gradual de la
paz y de la estabilidad en el Asia sudortental, Animado
de ese mismo espíritu, exhorto a las partes envueltas
en el conflicto a que busquen un arreglo negociado
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del problema de Viet-Nam. En la era de la interde
pendencia, no podría lograrse all!una victoria militar.
El camino de la paz debe pasar necesariamente por
la mesa de las negociaciones. Sería un error trágico
y una locura de cualquiera de las partes creer que
podrfa lograr una victoria completa mediante las
armas o destruir un régímen polftico con el pro
p6sito de cambiar el statu quo. Es una creencia ft1til
y peligrosa para la paz porque sirve a los intereses
de los defensores de las fuerzas de la guerra al
mismo tiempo que hace tambalear los principios de
la coexistencia pacíñca. Desde el momento en que
la guerra no produce ni producirá vencedores ni
vencidos, y ya que por sus consecuencias imprevistas
y sus concatenaciones oscuras envenena las relaciones
internacionales e impide todo progreso, tanto en las
negociaciones sobre el desarme general y completo
y la no proliferaci6n de armas nucleares como en los
esfuerzos encaminados a la comprensi6n ya la coope
ración, ¿por qué no detener la matanza, las ruinas y
el caos? Las condiciones y los falsos pretextos s610
sirven para prolongar ínütílmente los sufrimientos
indecibles de la gente. De todo el mundo se han ele
vado voces, cada vez más fuertes y más insistentes,
que piden la paz mediante la negocíacíón, ¿No han
lanzado, con fuerza y sinceridad conmovedoras, llama
mr-ntos en pro de la paz, Su Santidad el Papa, el
Secretario General y otros jefes de Estado? Por mi
intermedio, el pueblo Iaosíano, víctima directa de
esta guerra que causa tantos estragos, haceunllama
miento a las partes en conflicto para que entablen ne
gociaciones. Mientras más pronto ocupen su lugar ante
una mesa de conferencia, tanto mejor.

16. En nuestra opinión, los Acuerdos de Ginebra de
1954, a pesar de lo que se diga, proporcionan una
base honorable y un válido marco para las negocia
ciones de paz en Viet-Nam. Se trata de recurrir nue
vamente a estos acuerdos, mejorando su mecanismo
de control y de vigilancia para aumentar su eficacia
y arreglando su contexto de manera que tome en cuenta
el Interés y la voluntad, no solamente del pueblo
vietnamita, sino tambíén de toda la población indo
china. Creemos que la neutralizaci6n garantizada de
toda la península aseguraría una estructura válida
para asentar en forma permanente los cimientos de
la paz en el Asia sudortental, La neutralidad de Laos
de 1962 encontraría en esa neutralizaci6n ampliada
bases más s6lidas y seguras, permitiendo a nuestro
pueblo vivir al abrigo de injerencias extranjeras y
evolucionar hacia el desarrollo armonioso de nues
tras relaciones con los países vecinos.

17. Me referf anteriormente al desarme general y
completo, a la no proliferaci6n de las armas nucleare s,
al colonialismo y a muchos otros problemas que to
davía deben afrontar los Estados y que sirven para
medir su verdadero deseo de colaborar en la edí
fíeacíón de una coinunídad mundial fraternal. Pero
todas las resoluciones relativas a estos problemas
no pueden formalizarse si el problema principal, el
de la paz, no está realmente resuelto. La cooperaeíén
internacional s610 puede ser fecunda cuando reina la
confianza entre los Estados y cuando se adquiere
definitivamente la certeza de una paz general y
definitiva. Sin embargo, añn estamos lejos de este
objetivo. La situaci6n en nuestro pafs es una demos
traci6n viva y deplorable de ello. Si no salimos vic-

toriosos de esta lucha contra la guerra, las naciones
grandes y pequeñas. y hasta la humanidad misma,
encontrarán su propia condenacíón.

18. No quisiera terminar mi intervenci6n sin ex
presar el vivo pesar de mi Gobierno y de mi pueblo
por la decisión tomada por el Secretario General de
no permanecer al frente de su cargo. Comprendemos
perfectamente los nobles y profundos motivos que
han inspirado su decisión, que constituye un drama
de conciencia. Conocemos desde hace tiempo su de
voci6n por la causa de la paz, su elevación de pen
samiento, su modestia personal y su agudo sentido
de la responsabilidad para no sentir que su partida
representa una gran pérdida para la Organización,
en momentos en que la situación mundial requiere la
mayor sangre fría y la mayor cordura. A causa de
las crisis que sacuden desde hace años a las Naciones
Unidas, habríamos deseado, por lo que a nosotros
toca, que U Thant continuara siendo el guardián de
la conciencia mundial. Pero si tal es su voluntad,
no podemos menos que inclinarnos ante ella. Sin
embargo, aunque nos haya recomendado la mayor
sobriedad en el elogio, nos permitimos renovarle
el pesar, la estima y la admiración del pueblo de
Laos por los servicios prestados desde su cargo
a la atenuación de las tensiones, a la paz ya la ooo
perac it11 internacionales,

19. Sir. John CARTER (Guyana) (traducido del in
gléa): Sr. Presidente, como ésta es mi primera
intervenci6n, permftame ofrecerle mis felicitaciones
por haber sido elegido para ocupar el cargo de
Presidente de la Asamblea General en su vígésímo
primer perfodo de sesiones. Confiamos en que, con
su vasta experiencia y el tacto que le caracteriza,
sabrá. guiar las deliberaciones de esta Asamblea
de manera que se obtengan resultados fructíferos y
halagüeños.

20. La delegación de mi pafs desea también rendir
homenaje a los Vicepresidentes que, junto con usted,
dirigirán los asuntos de esta Organízacíén durante
el actual perfodo de sesiones. Asimismo, quisiera
expresar mi alto aprecio por la magntñca labor del
Secretario General, su Excelencia U Thant,

21. Me permito también aprc vechar esta oportunidad
para dar la bienvenida a Botswana y Lesotho que
apenas ayer ocuparon sus puestos en esta Asamblea.
Mi Gobierno se complace al observar que, con este
acontecimiento, las Naciones Unidas dan un paso más
hacia la universalidad. Nuevamente, me permito ex
presar la gratitud de mi pafs hacia todos aquellos
Estados que han dado la bienvenida a Guyana a esta
Organízacíón, haciendo gala de sentimientos tan gra
tos. En un mundo tan áspero como el nuestro, nece
sitamos toda la amistad que podamos obtener.

22. Todos los representantes que me han precedido
en esta tribuna se han mostrado apasionados y preo
cupados al hablar sobre tantos problemas graves con
que la humanidad debe enfrentarse actualmente. Su
actuación demuestra que, en el siglo XX, todos los
países y todos los pueblos se ven lnextricablemente
envueltos en problemas comunes y que, como conse
cuencia del notable desarrollo de las comunicaciones
entre países y naciones, todo acontecimiento que afecta
a cualquier nación o Estado debe considerarse como
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que afecta a todas las naciones y a todos los Estados.
En su declaración del martes 20 de septiembre de 1966,
[1409a. sesión] ante esta Asamblea, con motivo de
la admisi6n de Guyana como miembro de la Organi
zación, el Primer Ministro de mi país habló sobre la
posición de Guyana en cuanto a los principales pro
blemas que ahora preocupan a los representantes
de las naciones del mundo. Como lo dijo en esa
ocasíón, el nuestro es un pars pequeño poblado por
indígenas amertndíos, descendientes de esclavos afri
canos y de indios traídos al pafs con contratos a
largo plazo no rescindibles - que forman la gran
masa de la población - y los descendientes de chinos.
portugueses y otros. Su presencia en esta parte del
mundo, salvo la de los primeros. se debe al proceso
económico y político llamado imperialismo. Con tales
antecedentes. es fácil comprender la razón por la que
nuestras aspiraciones son similares a las de las
nuevas naciones, y por qué estamos dispuestos a
aprovechar toda oportunidad para mejorar la vida
de nuestro pueblo; ésta es nuestra constante preocu
pación al desempeñar nuestro papel, por pequeño
que sea. en los asuntos de la humanidad. Con este
fin, dedicamos gran parte de nuestros esfuerzos a
fomentar y mantener la cooperaci6n regional y a
establecer una comunidad del Caribe fuerte y viable.

23. Desde nuestra posícíón, consideramos el des
equilibrio entre los países ricos y los pobres como
una de las más grandes amenazas a la estabilidad
internacional y, por lo tanto, a la paz. Al respecto,
quisiera señalar a la atención de la Asamblea la in
troducción al informe del Consejo Económico y Social
[A/6303] que presenta. en forma notable, la naturaleza
del problema que debemos encarar en este aspecto de
nuestras actividades. En esa íntroduccíón, el Presi
dente del Consr '.o Econ6mico y Social dice que en el
transcurso de ",u labor del año. el Consejo puso de
relieve al elemento más intranquilizador de la sítua
ci6n actual del tercer mundo cuando mencionó su
preocupación por la desaceleraci6n de la ayuda inter
nacional. Las discusiones de los problemas, dice,
iluminaron de la manera más cruda y reveladora el
hecho de que la ayuda internacional está experimen
tando un estancamiento mientras los países que ya
son ricos continúan enriqueciéndose, a pesar de los
intentos de la Asamblea General de establecer un
vínculo entre estos dos elementos.

24. Como dice el Presidente del Consejo Económico
y Social:

"La resoluci6n aprobada por el Consejo muestra
claramente que no tropezamos con la ironía del
destino, sino con la voluntad de los hombres. y debe
servir de estímulo a los dirigentes de los países
capaces de facilitar ayuda y a los de los países
que la necesitan, cuyos propios esfuerzos siguen
siendo, según se ha subrayado con acierto, condí
eíón esencial de todo progreso. La resolución del
Consejo sobre la fínancíaeíón del desarrollo, y la
aprobada sobre la cuesti6n de la ayuda alimentaria
y de carácter multilateral, deben hacer que los
países del Norte adquieran mayor conciencia de su
obligaci6n de intensificar la asistencia que prestan,
y que los pafses del Sur se esfuercen más por
aprovechar 10 mejor posible sus propios recursos
y la ayuda exterior. También debe hacer que las

instituciones, organizaciones y asociaciones de las
Naciones Unidas adquieran mayor conciencia de su
obligaci6n de fomentar la solidaridad entre los
hemisferios y de estimular el progreso en el
mundo entero." [Ibid., pág. xítí.]

Estas palabras hablan por sr solas.

25. Hay un asunto al que la delegación de mi país
se siente obligada a referirse. Con motivo de la ad
misi6n de Guyana en esta Asamblea, el representante
de Venezuela se refirió a la reclamaci6n que hace
su país de una porción de Guyana. En el curso de
este debate general, el Ministro de Relaciones Ex
teriores de Venezuela. en su declaración del 30 de
septiembre [1424a. sesión]. se refiri6 a esta con
troversia. La delegación de mi pafs cree también
necesario informar a los representantes aquí pre
sentes sobre nuestra posición actual.

26. En 1899. un tribunal ínternacíonal emiti6 un
laudo arbitral que definía los límites entre Venezuela
y Guyana, En vísperas de nuestra independencia, el
Gobierno venezolano trató de reabrir la reclamación,
aduciendo que el tribunal actu6 fraudulentamente y
basando esa afirmaci6n en un documento póstumo.
El mandato bajo el cual se constituy6 el tribunal
estableció que el laudo sería completo. definitivo y
perfecto, Mi Gobierno ha respetado la decisión de
ese tribunal y ha considerado siempre a esta cuesti6n
como res judicata.

27. A principios de este año. mi Gobierno convino
en reunirse en Ginebra con los Gobiernos de Vene
zuela y del Reino Unido para celebrar conversaciones
relativas a la controversia referente a la frontera
de Guyana, Como resultado de esas conversaciones.
se llegó a un acuerdo con los Gobiernos de Venezuela
y del Reino Unido, en consulta con mi Gobierno. lle
gando el Gobierno de Guyana a ser parte en el mismo
al alcanzar la independencia. En virtud de ese acuerdo,
se desginó una comisi6n mixta, integrada por dos
representantes de cada uno de nuestros dos pafses
que quedó encargada de buscar una solución práctica
a estas reclamaciones. Esta comisWn celebr6 dos
reuniones; a la primera. que tuvo lugar en Caracas.
los miembros guyaneses de la comisi6n asistieron
utilizando un transporte comercial ordinario; a la
segunda, celebrada en el puerto de Georgetown, los
miembros venezolanos llegaron a bordo del barco
de guerra venezolano Almirante Brion. Esta reunión
se celebr6 poco tiempo antes de la admisión de Guyana
en esta Organízacíón, El 30 de septiembre. el Ministro
de Relaciones Exteriores de Venezuela dijo ante esta
Asamblea:

"Venezuela confía en que la buena fe en el cum
plimiento de las disposiciones del Acuerdo de Gi
nebra conducirá a un arreglo definitivo de las di
fez-encías conforme con la justicia y el derecho."
[1424a. sesíón, pár-r, 117.J

28. Por 10 tanto. lamento señalar a la atención de la
Asamblea el que hace P)(~oS días mi Gobierno tuvo
conocimiento de que algunos funcionarios de Vene
zuela se habían íntroducído en territorio de Guyana,
en la Isla Ankoko en el río Cuyuni, según aparece
definido en el mapa que existe desde 1904, y están
realizando ciertos trabajos en nuestro territorio sin
permiso ni consentimiento del Gobierno de mi país
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que cree que esta intrusión de Venezuela constituye
una violación del acuerdo de Ginebra concertado entre
el Reino Unido y Venezuela el17 de febrero de 1966
[véase A/6325] y en el que ahora es parte mi Gobierno.

29. El Gobierno de Guyana ve con preocupación este
acontecimiento, pero está dispuesto a acatar los ttir
minos del acuerdo de Ginebra y espera que el Go
bierno de Venezuela hará lo mismo. El Gobierno de
mi país envió una nota al Ministro de Relaciones Ex
teriores de Venezuela y espera arreglar esta con
troversia en forma pacífica.

30. Nos adherimos a los principios de la Carta de la
Organizaci6n y recurriremos únicamente a medios
pacíficos para resolver toda clase de cuestiones.

31. Deseo reafirmar que mi Gobierno ma:.tie"1e re
laciones sumamente amistosas con todos nuestros
vecinos.

32. Sr. Abdirazak HUSSEIN (Somalía) (traducido del
ínglé s): Sr. Presidente, es una gran satisfacci6n para
mí y para mi delegación unirnos a las cálidas feli
cítacíones expresadas por su elección como Presi
dente de esta Asamblea. Su elección representa un
homenaje .a los años en que Ud. ha servido a su país
en forma distinguida como representante ante las
Naciones Unidas, y a la sagacidad, paciencia y buen
juicio que Ud. siempre ha mostrado en las delibera
ciones de esta Organización.

33. También deseo asociar a mi delegaci6n los home
najes rendidos a su distinguido predecesor, Sr. Amín
tare Fanfani, Recordamos con admiración su eficiencia
en el manejo del nutrido programa del período de se
siones del año pasado. Recordamos también la profunda
comprensi6n de las realidades internacionales que
utilizó en su labor y que le consagr6 como estadista
del más alto orden.

34. Me complace extender a las delegaciones de
Guyana, Botswana y Lesotho nuestras felicitaciones
más cálidas por la admisi6n de sus países en esta
Organízacíón, Mi delegación también se siente com
placida E11 cntcrarae de la próxima independencia de
Barbados.

35. No puedo ocultar una cierta emoción al hablar
ante esta Asamblea. La última vez que me presenté
en esta sala, hace más de diez años, yo era un peti
cionario en la causa de la independencia de mi país.
Desde entonces Somalia ha resurgido como nación,
integrada no s610 por el antiguo Territorio en fidei
comiso sino también por la antigua Somalia Británica.
Recordamos con profunda gratitud el papel construc
tivo y virtualmente excepcional que las Naciones
Unidas desempeñaron en la conquista de la indepen
dencia de mi país y en el desarrollo de sus ínstítucío
nes, También recordamos con profunda satísfaccíón
la forma ejemplar como Italia dio fiel cumplimiento
a sus responsabilidades como Autoridad Administra
dora del territorio en fideicomiso. Sus esfuerzos
fueron admirablemente asistidos por Colombia, Fili
pinas y la República Arabe Unida - los tres Estados
Miembros del Consejo Consultivo, que en virtud del
Acuerdo de Fideicomiso representaron con carácter
consultivo a las Naciones Unidas.

36. El perfodo de fideicomiso en Somalia en verdad
reflej6 a las Naciones Unidas en acci6n, aplicando

fielmente sus principios en el interés de mi pueblo
y en pro de su bienestar. Es alentador que un país
como Somalia - que no es ni rico ni tiene poderío
militar - subraye el valor práctico de las Naciones
Unidas en momentos en que escuchamos numerosas
críticas sobre sus imperfecciones. Nos bastarfa
considerar una de las muchas maneras en que nuestra
Organización ejerce una influencia beneficiosa, a saber
el papel decisivo que los mecanismos y los principios
de las Naciones Unidas desempeñaron en la transíctón
pacífica de Somalia y otros países hacia la indepen
dencia; y recordamos al mismo tiempo el precio de
sangre y lágrimas que hubo de ser pagado y que
aún lo está siendo en la lucha librada por otros países,
en donde por motivos que escapan al poder de las
Naciones Unidas, sus mecanismos y principios no
han entrado en juego.

37. La Carta, la Declaración Universal de Derechos
Humanos y las otras grandes resoluciones ínsntradas
por ellas señalan el único camino hacia la paz y el
progreso. No decimos esto como una frase más, sino
con justüicada convicción. Comprendemos que nuestro
país está sólo al comienzo de su desarrollo pacífico
y que la tarea frecuentemente resultará ardua. Pero
estamos decididos a ordenar nuestros asuntos internos
y nuestras relaciones con todos los Estados en el
espíritu de las Naciones Unidas. Tenemos fe en las
Naciones Unidas y estamos siempre listos para re
novar nuestra promesa de lealtad a ellas. E'3 en este
esptrttu como la Constitución de mi país acepta "las
limitaciones a su soberanía que sean necesarias
para el establecimiento de un sistema que asegure la
paz entre las naciones".

38. Es motivo de gran preocupación para mi Gobierno
que no se haya logrado ningún progreso siquiera con
respecto a medidas parciales de desarme que repre
senten un paso en el camino hacia el desarme com
pleto. El tratado de no proliferación nuclear que la
Asamblea esperaba recibir en este período de sesiones
se encuentra aún encallado en los arrecües de los
compromisos de la OTAN, del Pacto de Varsovia y
de la supuesta complejidad de suministrar garantías
a las Potencias no nucleares. La esperanza de que el
perfeccionamiento de métodos científicos de detección
a larga distancia permitiese la ampliaci6n del tratado
de prohibici6n parcial de los ensayos para cubrir los
realizados en todos los medios ha resultado vana;
y las propuestas para reducir el número de vehículos
portadores de armas nucleares se han enfrentado con
la inadecuada contrapropuesta de destruir bombar..
deros de tipo anticuado.

39. Los pafses pequeños vigilan y aguardan con un
profundo sentido de frustraci6n y ansiedad en tanto
que la supervivencia de la humanidad depende acaso
de la definici6n de cuestiones tales como "el aCCE:So
a las armas nucleares". En teoría, dentro de este
recinto todos los Miembros poseen igual voz en cuanto
a buscar soluciones a los graves problemas que afectan
al conjunto de la comunidad mundial.

40. En la realidad llegamos a la conclusi6n de que
el progreso en estas cuestiones críticas depende de
las actitudes de las grandes Potencias. Sus profe
siones de fe y a veces incluso sus votos en las Na
ciones Unidas no reflejan necesariamente su conducta
y su polftíca fuera de este recinto. La situaci6n es
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a la vez trágíca y paradójica. Las grandes Potencias
fueron los principales arquitectos de esta Organiza
ci6n sin paralelo y aceptaron responsabilidades es
peciales en cuanto al mantenimiento de la paz y la
seguridad mundial. Sin embargo, los grandes pro
blemas no resueltos de nuestro tiempo, que arrojan
una sombra tan ominosa sobre todos los pafses,
tienen su causa fundamental en las rivalidades de
esas Potencias.

41. Es a ellas a quienes deseo dirigir mi exhorta
ción en nombre de la humanidad. Esperemos que vuef
van a consagrarse a las tareas que les fueron
encargadas y que por medio de sus acciones logren
crear un clima favorable a la comprensi6n y la.
cooperaci6n internacionales.

42. Las Naciones Unidas no debieran ser usadas
sólo después de que una situación degenera en una
crisis. La actitud positiva hacia las Naciones Unidas
exige que tomemos medidas constructivas y preven
tivas para mantener la paz; sólo así podremos salvar
a la humanidad de angustias y sufrimientos aun más
tremendos.

43. A veces se alega que en tanto que los problemas
más difíciles, como el de la guerra de Viet-Nam y
la unificación de las naciones divididas, sigan sin ser
resueltos, tendremos que resignarnos a la falta de
progresos incluso en el terreno del desarme nuclear.
Mi Gobierno no comparte ese punto de vista. Es
por cierto verdad que los problemas graves se com
plican entre sí. Sin embargo, las Naciones Unidas
deben actuar en varios aspectos. Además, las Po
tencias no atómicas deben tomar todas las iniciativas
que puedan a fin de aliviar los peligros que nos ame
nazan a todos. Los Estados africanos y latinoameri
canos han dado pasos hacia la desnuclearización de
sus respectivos continentes. Este ejemplo bien podría
ser seguido por otras regiones, tales como el Oriente
Medio y el Asia sudoríental, Mi Gobierno espera que
las Naciones Unidas alienten la creación de zonas
desnuclearizadas. Pero la buena voluntad de los
países interesados no basta para producir el fin
anhelado. Mientras las Potencias nucleares no con
vengan en respetar incondicionalmente la condición
desnuclearizada de esas zonas, el logro de ese fin
seguirá siendo incompleto.

44. En vista de la falta de progreso hacia el des
arme de cualquier dpo, mi Gobierno está más in
teresado que nunca en que se vaya adelantando en
resolver los problemas de las operaciones de man
tenimiento de la paz y en mejorar las técnícas para
la solución pacífica de las controversias. Las Naciones
Unidas fueron creadas para mantener la paz, por lo
cual debieran hacerse esfuerzos más positivos para
lograr dicho objetivo. En el perfodo de sesiones del
año· pasado. mi delegación fue copatrocinadora del
proyecto de resolución presentado por la delegación
Irlandesa.é/, que procuraba crear una fórmula provi
sional para financiar las operaciones de manteni
miento de la paz hasta que se lograse un arreglo
global. Infortunadamente, el proyecto de resolución
no fue sometido a votación sino pasado al Comité
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de los 33~/~ junto con otras propuestas. A pesar de
los laudables esfuerzos del Comité, su Presidénte
tuvo que informar (A/6414) que no pudo conciliar
las diferentes opiniones de los Estados Miembros.
Es urgente que en este período de sesiones la Asam
blea llegue por lo menos a un acuerdo provisional
para que el mantenimiento de la paz no dependa de
la fr~gil esperanza de las improvisaciones ad noc,
La utilidad misma de las operaciones de manteni
miento de la paz depende de que se pueda confiar
en ellas. Los miembros debieran tener una certeza
razonable de que tales operaciones pueden ser orga
nizadas con premura si hay necesidad de ello. No
obstante, tal como están las cosas ahora, el pro
blema de la financiación podría seguir siendo un
obstáculo insuperable. El punto en que deseo insis
tir no es sólo que tal incertidumbre es peligrosa
s; -a ha ocurrido una crisis determinada, sino que
los Estados no pueden, a causa de esta incertidumbre,
incluir en sus propios cálculos generales de seguridad
la confianza en las operaciones de mantenimiento
de la paz de las Naciones Unidas.

45. La solución pacífica de las controversias inter
nacionales es una de las principales preocupaciones
de las Naciones Unidas, cuya Carta contiene nume
rosas disposiciones al respecto. Los procedimientos
para lograr arreglos pacíficos no faltan; lo que falta
es más bien la buena voluntad de los Estados o de
los 6rganos de las Naciones Unidas para utilizarlos.
Mi delegación considera que se debiera hacer mayor
uso de los órganos polfticos de la Organización con
fines de conciliación y buenos oficios.

46. No obstante, el conocimiento completo de los
hechos es un requisito absolutamente esencial para
tales tareas constructivas. En forma muy lógica,
el Capítulo VI de la Carta de las Naciones Unidas
encabeza sus disposiciones sobre el papel activo del
Consejo de Seguridad en la solución pacífica de las
controversias otorgando al Consejo la facultad de
emprender investigaciones. 'I'ambíén se admite en
general que los amplios poderes que concede la
Carta a la Asamblea General incluyen poderes de
determinaci6n de los hechos.

47. En verdad, una vez conocidos plenamente los
hechos, los elementos de una controversia frecuen
temente quedan en claro, y pueden ser discernidos
posibles esquemas de acuerdos razonables. Una ínves
tigaci6n imparcial puede, desde luego, ser obstruida,
por ejemplo, impidiendo la entrada a los investiga
dores. Sólo puedo decir que otros Estados podrían
extraer sus propias conclusiones de una actitud seme
jante, y que el resultado negativo de una medida in
vestigadora puede asf tener un cierto valor positivo.
La delegaci6n somalf está dispuesta a apoyar un
estudio general del problema de mejorar los métodos
para lograr arreglos pacíficos. Tal estudio debía al
menos examinar la posibilidad de que algt1n meca
nismo de investigación más permanente pudiera ser
usado junto con los procedimientos de conciliaci6n
y buenos oficios del Consejo de Seguridad y de 1¡;¡,
Asamblea.

48. La cuesti6n no resuelta del lugar que China ha
de ocupar en la comunidad de las naciones es uno de
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esos graves problemas polftícos que provocan tensión
internacional. Serfa una gran contribución a la dis
minución de esta tensión que en este perfodo de se
siones de la Asamblea General se restableciese el
derecho de la República Popular de China a ocupar
su asiento en las Naciones Unidas.

49. La nube más ominosa que pesa actualmente sobre
el mundo es por supuesto la guerra de Viet-Nam.
El sufrimiento de todo el pueblo de ese pafs dividido
y los peligros que la intensificación de la guerra re
presenta para la paz internacional exigen que todos
los países amantes de la paz prosigan sus esfuerzos
para poner fin a las hostilidades y llevar a las partes
interesadas a la mesa de conferencias.

50. El Gobierno somalf ha insistido continuamente
en que la fuerza militar no puede resolver los pro
blemas de Viet-Nam, en que la reunüicación de Viet
Nam sólo puede ser lograda mediante el método pa
cífico de la libre determinación y en que todas las
partes en el conflicto deben aceptar incondicional
mente un retorno a los Acuerdos de Ginebra de 1954.
Lamentamos que nuestra propuesta de establecer
un comité de buenos oficios compuesto por Estados
afroasiáticos para lograr un cese del fuego y arreglar
una conferencia, así como los intentos de otros países
no alineados en pro de una solución, no hayan tenido
éxito,

51. Los sentimientos humanitarios exigen que se
ponga rápidamente fin a los terribles sufrimientos
del pueblo víetnamé s y a una guerra que si continuara
podría conducir a una catástrofe nuclear.

52. La persistente existencia de rezagos de colo
nialismo en Africa y otros puntos es motivo de pro
funda preocupación para el pueblo somalf, y mi
Gobierno está siempre dispuesto a apoyar el cum
plimiento de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales.
Por tal motivo, nos complacimos particularmente
en dar la bienvenida al Comité de los Veinticuatro
en Mogadiscio en junio de este año.

53. Fue sólo en 1965 cuando el Comité de descolo
nización inició su práctica de realizar visitas a
Africa y de llevar a cabo investigaciones allí. Con
sideramos que esta práctica es muy útil, aunque no
se permitió que el Comité entrase en algunos de
los territorios sobre los cuales debía obtener in
formación imparcial según su mandato. Esto arroja
una triste luz sobre tal estado de cosas. Sin embargo,
semejante política obstruccionista no logra ni siquiera
sus propios fines. El hecho de que el Comité haya
viajado tan cerca de los territorios respectivos como
le fue posible no podía ser-le ocultado a esos pueblos;
y el hecho de que el Comité fuera detenido en sus
fronteras no los desalentó. Por el contrario, en lugares
en donde la esperanza se había desvanecido existe
ahora un gran resurgimiento del espíritu de libertad.
Esto es manüiesto, por ejemplo, en los territorios
ocupados por los portugueses de Angola, Mozambique,
y la llamada Guinea Portuguesa, en donde las fuerzas
de liberación han intensüicado su lucha.

54. En Adén y Arabia Meridional, las perspectivas
de independencia parecen mucho más promisorias
que en el pasado. Esperamos que la decisión del
Reino Unido de cooperar con la Misión de las Na-
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ciones Unidas designada por el Secretario General
para participar en la preparación y supervisión
de elecciones en ese territorio, estará en estricto
acuerdo con la letra y el espfritu de las diversas
resoluciones aprobadas por la Asamblea General
sobre esta cuestión. Es lamentable que la decisión
británica se haya demorado tanto en producirse.
Si hubiera ocurrido antes, ello hubiera ahorrado
innecesarias violencias y derramamientos de sangre.

55. Frente a Adén, al otro lado del golfo, hay otro
territorio no autónomo en donde los recientes acon
tecimientos destacan la necesidad de que se adopten
medidas rápidas. Ese territorio es la Somalia Fran
cesa. Su pueblo ha demostrado claramente su deseo
de independencia. Una resuelta manifestación de tales
sentimientos tuvo lugar durante la visita del Presi
dente de Gaulle al territorio en agosto de este año.
Informes llegados desde su capital, Djibouti, indican
claramente que esas manifestaciones no fueron diri
gidas contra la persona del gran general y estadista
ni contra su país como tal. No obstante, revelaron
en forma inequívoca el descontento reprimido del
pueblo con su condición colonial. Como si quisiera
darles la razón, la administración colonial local usó
contra él brutales métodos policiales que provocaron
infortunadamente la muerte de varias personas y
heridas a veintenas más. Centenares de individuos
fueron encarcelad.os y muchos más deportados del
territorio.

56. Como se comprenderá, mi Gobierno experimentó
inquietud ante esos acontecimientos, pero nuestra
ansiedad se ha atenuado un tanto por el anuncio del
Gobierno francés de que se permitirá al pueblo del
territorio decidir su propio futuro político mediante
un referéndum que ha de celebrarse antes ue julio
de 1967. Sin embargo, en vista:le las inestables
condiciones políticas reinantes en el territorio, deben
ponerse en práctica ciertas medidas básicas a fin de
que el referéndum tenga verdadera significación.
Deben darse pasos para asegurar que la votación
se limite al pueblo autóctono de la Somalia Francesa
sobre la base del sufragio universal de los adultos.

57. Antes del referéndum deben crearse condiciones
para que el pueblo haga uso pleno de sus derechos
políticos. Estas deberían incluir, por ejemplo, el
derecho a formar organizaciones políticas de su
propia elección y a adherirse a ellas; la liberación
de todos los presos políticos, y el derecho de todos
los ciudadanos exiliados del territorio a volver sin
temor a las represalias.

58. El referéndum en sí debe ser realizado con ab
soluta honestidad. Si el pueblo del territorio decide
por mayoría de votos hacerse independiente, debieran
efectuarse arreglos para garantizar la integridad te
rritorial y la soberanía del Estado. Fra.ncia, debido
a su vinculación de siglos, tiene un papel especial
a este respecto.

59. No quiero que las gestiones que efectúa mi país
en favor de ese territorio sean mal interpretadas.
Mi Gobierno ha aclarado perfectamente que por an
tiguos y estrechos que sean los lazos entre Somalia
y lb. Somalia Francesa, los deseos del pueblo de
Somalia Francesa con respecto a su propio futuro
deben primar sobre lo demás. Nuestra polfttca a este
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respecto se funda en los principios en que se basa la
Declaración sobre la concesión de la independencia &.

los países y pueblos coloniales.

60. El pueblo de la Somalia Francesa está unido por
vínculos de sangre y religión, de cultura y de historia.
Las recientes manifestaciones han G.cmostrado que
también está unido en su deseo de independencia.
Ciertos sectores están realizando continuos esfuerzos
para dividir a la población mediante la creación de di
ferencias ficticias. Estamos seguros de que todos los
intentos exteriores de sembrar la discordia están con
denados al fracaso. El Gobierno somalf, por su parte,
no desea dividir-la ni está interesado en ello. Queremos
que logre la libertad y la unidad bajo una bandera de
su propia elección.

61. Nuestra preocupación por el futuro de la Somalia
Francesa surge del hecho de que su pueblo está unido
al nuestro por la relación más estrecha posible. Esta
relación se manifiesta en vínculos étnicos, culturales,
religiosos e históricos. Además, nuestros dos pueblos
han sido víctimas de la política y de las maquínaeíones
coloniales" Nosotros en la República somalf hemos
sido lo bastante afortunados como para recuperar
nuestra independencia; pero habiendo logrado esta
independencia, es natural que aboguemos por que todos
los pueblos coloniales en el Cuerno de Africa y otros
puntos la logren también, Nuestro Inter-és en este
asunto, por consiguiente, es claro: deseamos ver
surgir a la Somalia Francesa como Estado indepen
diente a través de los deseos libremente expresados
de sus habitantes. La declaración formulada por el
Gobierno francés indica que éste es también el ob
jetivo de su política para con el territorio. Confiamos
en que podemos tomar esto como un firme compro
miso por parte de Francia.

62. A este respecto debo referirme a ciertas decla
raciones formuladas en este debate general el 29 de
septiembre por el representante de Etiopía [1423a.
sesión]. Este expresó que Etiopía apoya la libre de
terminación para el pueblo de la Somalfa Francesa.
Mi delegación recibe complacida esa declaración
porque reconoce el derecho del pueblo del Cuerno
de Africa a la libre determinación. No obstante, la
mentamos que casi al mismo tiempo Etiopía contra
diga su propia posición. En el mismo discurso del
29 de septiembre su representante alegó que el te
rritorio formaba hasta la segunda mitad del siglo XIX
"parte integral de Etiopía", y que su pueblo es de la
misma sangre que los etíopes; o en otras palabras,
qtie es etíope. ¿Acaso significa eso que Etiopía fa-,
vorece la libre determinación para el pueblo de la
Somalia Francesa siempre que se una a ese país, o
que la Somalia Francesa debiera sustituir su depen
dencia de una Potencia europea por algún tipo de de
pendencia de Etiopía?

63. Los argumentos aducidos por Etiopfa no sólo
son incorrectos en cuanto a los hechos, sino que están
fuera de lugar. Es embarazoso comprobar cómo se
asemejan a los gastados argumentos contra la,inde
pendencia de los pueblos coloniales, que suponíamos
habían quedado descartados para siempre. No hay
necesidad de que me ocupe de esos argumentos aquf,
ya que fueron analizados en detalle por el represen
tante somalf en la sesión del 10 de octubre del Comité
Especial sobre descolonización.

64. Las aseveraciones hechas por el representante
de Etiopía pueden ser refutadas fácümeme, Si mi
Gobier"10 se siente inquieto ante las mismas, es por
los motivos que esconden. La pregunta que debe for
mular esta Organización es la siguiente: ¿ Con qué
m6viles se efectúan esas alegaciones? ¿ En resumen,
qué tienen que ver las alegacione s de Etiopía con el
derecho del pueblo de la Somalia Pranccsa a la libre
determinación y a la independencia?

65. Lamento decir que hay constancia de la respuesta
a esta pregunta. El 16 de septiembre el Emperador
de Etiopfa habló en una conferencia de prensa en
Addis Abeba sobre la importancia estratégica del
territorio para Etiopía, y afirmó que esa región no
podía ser separada de Etiopía. En la presente Asamblea
el representante de Etiopía también se refirió a las
exigencias de la seguridad de su país con respecto
al territorio.

66. Esta actitud es fundamentalmente incompatible
con el principio mismo de la libre determinación y
con los esfuerzos de las Naciones Unidas para liberar
a los pueblos que junto con su territorio fueron some
tidos a IDi r'égímen extranjero precisamente por ra
zones tales como la seguridad nacional de países
extranjeros. No puedo creer que esta Organización
vaya a tolerar una actitud semejante. ¿Para qué ha
bremos luchado en Angola, Chipre, Suez, Adén, Malta
y otros puntos si permitimos que un Estado Miembro
niegue el derecho de un pueblo a la independencia
so pretexto de su propia seguridad?

67. El punto básico es que no hay razón para suponer
que la Somalia Francesa, una vez independiente, mues
tre una actitud hostil para con Etíopfa, Como lo se
ñaló mi delegación hace pocos días en el Comité de
los Veinticuatro, sobran motivos para que el pueblo
de la Somalia Francesa, después de su independencia,
establezca estrechos lazos de amistad con todos los
pafsea fricanos.

68. La cuestión de la Somalia Francesa no debe
considerarse como una controversia entre Somalia
y Etiopía. La cuestión se refiere pura y simplemente
a la descolonización y la libre determinaci6n para la
Somalia Francesa. Deseamos insistir ante esta Asam
blea en que la Somalia Francesa no debe transfor
marse en un nuevo foco de peligros para un mundo
ya agobiado por demasiadas cuestiones explosivas.
Sería una parodia que la promesa de liberación para
e se territorio fue se una señal de discordia y de nuevas
pretensiones de anexión. Resu.lta indispensable que
Francia cumpla su compromiso de permitir 81 pueblo
del Territorio ejercer su derecho de determinar su
futuro político en un ambiente de completa libertad.

69. En los territorios coloniales que acabamos de
mencionar, sus pueblos, según esperamos, podrán
realizar sus aspiraciones nacionales. Pero en Sud
áfrica no existe por el momento ninguna esperanza
de libre determinación. Las maléñcas prácticas del
apartheid continúan siendo aplicadas implacablemente.
Los habitantes africanos no sólo tienen que lidiar con
el régimen racista, sino también con una serie de
poderosos Estados del mundo occidentel que colaboran
con ese régimen. ¿Qu~ principios morales o humani
tarios podemos atribuir a algunos de esos Estados,
que se niegan a cumplir con el embargo de arma-
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mentos, que continuamente aumentan su comercio con
Sudáfrica y que se niegan a unirse a una acción co
lectiva para obligar al régimen a modificar su po
lítica racista? El hecho es que el sistema naztsta
de opresi6n está siendo continuamente perfeccionado
en Sudáfrfca, con el conocimiento. la complicidad
y el apoyo de miembros de esta Organización. El
pueblo autóctono está ahora tan oprimido que su con
dición s610 puede ser mejorada mediante una acción
internacional conjunta. Sin embargo, varios Estados
que declaran su repugnancia por el sistema del
apartheíd recientemente se negaron a adherirse al
boicot económico contra Sudáfrica, e incluso no acep
taron formar parte del Comité Especial encargado de
estudiar la polftíca de apartheíd del Gobierno de la
República de Sudáfrica, Estas actitudes constituyen
flagrantes evasiones de E,US responsabilidades mo
rales.

70. otra situación inquietante enfrenta a las naciones
del mundo en Rhodesta, Ha pasado casi un año desde
que se permitió que la camarilla de Jan Smith se
adueñara del poder. Durante los tres primeros meses
casi no pasaba día sin que Gran Bretaña declarase
que se había cometido un acto de traición. que el
nuevo régimen era ilegal y que no habría de transar
con él,

71. Pero Gran Bretaña ha permitido que Smíth
consolide su posición; no ha cumplido sus promesas
a los habitantes africanos, y ha frustrado todos los
intentos de obrar contra el r'égímen en un nivel
internacional. En otras palabras, la reticencia de
Gran Bretaña en cuanto a encarar en forma efectiva
la rebeli6n blanca ha confirmado nuestros peores
temores. Cualquier conjetura de que el paso del
tiempo amenguará la oposici6n popular a ese régímen
subestima la intensidad de los sentimientos africanos
a este respecto. Mi Gobierno, junto con otros Go
biernos africanos. continuará exigiendo la aboltcíón
del régimen minoritario y trabajando para ello y
en pro del establecimiento de un gobierno de la
mayorfa en Rhodesta, A tales fines continuaremos
preconizando la imposici6n de sancione s obligatorias
de la severidad que corresponde según el Capítulo VII'
de la Carta, y a pesar del uso de la fuerza si fracasan
todos los demás medios.

72. Los puntos de vista de mi delegaci6n sobre la
cuesti6n del Africa Sudoccidental fueron ya expuestos
en la declaraci6n del 3 de octubre de 1966 [1427a.
sesi6n]. Esta es una cuestión sobre la cual se ha
estado hablando en las Naciones Unidas desde la
creación de esta gran Organización, Lo que se ne
cesita ahora es acción. inmediata y efectiva. Por
su parte, la Corte Internacional de Justicia ha
pasado el problema del Africa Sudoccidental a la
Asamblea General y ésta debe hacer frente a ese
reto. La cuestión que surge ahora no es si la Asam
blea General debe ejercer su derecho a supervisar
el Mandato en vista de la negativa de Sudáfrica a
cumplir con sus términos, sino cómo debe cumplir
con sus obligaciones la propia Asamblea General.
El proyecto de resoluci6n presentado a la Asamblea
[A/L.483 y Add.I a 3] establece mecanismos ade
cuados para llevar a cabo las obligaciones del man
dato y expone los principios básicos con arreglo a

los cuales las Nacíoncs Unídas deben ejercer su
autorídad supervisora,

73. He aquí una situación en la que n08 apoya todo
el peso de la opinión mundial, y no creo que frente
a una acción resuelta para ocupar y administrar
el Afr íca Sudoccídental, el Gobierno sudafricano
llegue a desafiar a esta Organización entera.

74. Al consíde rar el problema del Africa sud
occidental no puedo dejar de recordar la triste si=
tuación del pueblo de un territorio bajo mandato de
la Sociedad de las Naciones. Ese ter.rítorto es Pa
lestina, en donde la población árabe autóctona fue
despojada de sus derechos al ocupar ilegalmente
su patria fuerzas extr-anjer-as, Con respecto a este
problema los Miembros de las Naciones Unidas no
deben creer que han cumplido con sus responsabi
lidades suministrando alimentos o abrigo a los cientos
de miles de refugiados árabes que han estado esta
cionados junto a las fronteras de su patria durante
los últimos 18 años. La verdadera solución al pro
blema reside en una acción polftíca, Esto ha sido
reconocido por la Asamblea General [resoluci6n 194
(ITI)] al declarar en términos inequívocos que los
refugiados deben tener la posibilidad de elegir volver
a sus hogares o de ser compensados por las pérdídas
de sus bienes. Como en el caso del Africa Sudoccíden
tal, las Naciones Unidas tienen una responsabilidad
especial a este respecto.

75. Omán es otro territorio del mundo árabe donde
el colonialismo continúa fuertemente enraizado y donde
el pueblo co.rtínüa su lucha para conquistar la libertad.
A este respecto, mi país se adhiere decididamente a
la resolución 2073 fXX) de la Asamblea General, que
entre otras medidas declara el derecho del pueblo del
Territorio a la libre determinación y a la independencia
de conformidad con sus deseos libremente expresados.

76. El debate general ha puesto en evidencia la serie
dad y complejidad del actual período de la historia.
Por consiguiente. los miembros no alineados de las
Naciones Unidas tienen una responsabilidad especial
en cuanto a la búsqueda de un terreno común en el que
las partes en controver-sia internacionales puedan so
lucionar sus diferencias.

77. Como estado no alineado, la República Somalí
interpreta su misión en el sentido de una acci6n po
sitiva y constructiva en lugar de un neutralismo me
ramente negativo, El Presidente de mi país ha definido
un Estado no alineado como aquel que conduce su
política interna y exterior de una manera que fomenta
activamente los fines y principios de la Carta de las
Naciones Unidas, y que en particular se opone a los
arreglos según los cuales los Estados se organizan
en bloques militares destinados a promover objetivos
nacionales o ideologfas políticas mediante la amenaza
o el uso de la fuerza. A la luz de esa defínícíón es
como Somalia examinará las cuestiones que debe
tratar esta Asamblea.

78. Sr. CORNER (Nueva Zelandia) (traducido del
ínglés): La tarea que consiste en asegurar la plena
expresión de los diversos puntos de vista de 121 Es
tados Miembros, haciendo a la vez que nuestras deli
beraciones den un resultado fructuoso. no es una
sinecura. Nuestro agradecimiento y nuestra admira
ci6n van al Presidente saliente. Sr. Fanfanívpor haber
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hecho una gran aportacíón a los trabajos del anterior
perfodo de sesiones.

79. Al felicitarle, Sr. Presidente, por su elecci6n
para la Presidencia de esta Asamblea, la delegacíón
de Nueva Zelandía le promete su cooperacíón en la
ardua tarea que le ha tocado de tratar de dar una
direcci6n positiva a la autoridad que la Asamblea
posee. En momentos en que 10Ei problemas de Asia
son motivo de profunda preocupacíón, es muy con
veniente, como 10 han señalado muchos antes que yo,
que sea un distinguido hijo del Asia quien presida
nuestras deliberaciones.

80. Nos reunimos en un momento en que hasta los
mñs optimistas entre nosotros deben confesar que
sienten una inquietud profunda y creciente ante el
giro que toman los acontecimientos en casi todo el
frente internacional. El propio Secretario General,
en varias declaraciones recientes, ha expresado su
ansiedad creciente; no creo que sea exagerado decir
que sus declaraciones expresan sombrfos presenti
mientos y un cierto desaliento. Me propongo ante
todo hablar de algunos aspectos de la vida internacional
y de la labor de las Naciones Unidas tal como los
vemos; después me ocuparé especialmente de la
peligrosísima situaci6n que enfrenta la comunidad
internacional: la guerra de Viet-Nam.

El Sr. Tinoco (Costa Rica), Vicepresidente, ocupa
la Presidencia.

81. La Organízacíón de las Naciones Unidas, como
su predecesora, la Sociedad de las Naciones, fue
creada para mantener la paz internacional. Esa fue
la intenci6n fundamental de los representantes que
se reunieron en San Francisco en 1945. El resultado
no fue el que todos esperaban; como el entonces
Primer Ministro de Nueva Zelandia, Jefe de nuestra
delegación, declaró ante el Parlamento de Nueva
Zelandia a su regreso:

"No es la seguridad misma, sino el camino hacia
la seguridad, 10 que ofrece la Carta ••• ; ella cierta
mente no resolverá de antemano todos los proble
mas con que tropiezan en su camino las naciones
del mundo entero. Ella no puede hacer más que
fijar las reglas y procedimientos para abordar
esos problemas."

82. Las reglas y procedimientos, los principios,
los objetivos y el mecanismo se establecieron.
Pero, evidentemente, la prueba real de su eficacia
debe ser la forma en que el mecanismo se emplee
y se perfeccione. En sus demás aspectos, sobre todo
en la preocupaci6n constante por las cuestiones del
desarrollo económíoo y social y el derecho de los
pueblos dependientes a la libre deterrnínacíón, la
Carta fue mucho más all~ que el Pacto de la Sociedad
de las Naciones. Esos dos son los campos en que
Nueva Zelandia 10gr6 hacer una contribuci6n positiva
en San Francisco, lo que nos enorgullece. La Carta
puso, pues, a la Organizaci6n en el camino para ase
gurar la paz y facilitar los cambios pacíñcos, La
paz y los cambios pacl'ficos: he ahí los caminos para
lelos que habfa que recorrer para que el mundo se
acercase a la seguridad.

83. Los objetivos de la comunidad internacional
enunciados en la Carta se consideran ya como reali
zados. Es bueno, pues, echar una mirada a la época

no muy lejana en que los postulados eran diferentes.
Hoy, por ejemplo, nadie dudarfa de que los problemas
del desarrollo son de índole internacional y deben
incluirse en el programa de la comunidad mundial y
de sus instituciones diversas. ¡Qué progreso es ése!
Hace s610 una generacíón, ni siquiera se aceptaba
en general que los gobiernos debían ocuparse acti
vamente del estado de su propia economía nacional,
para no hablar de la salud económíca de sus vecinos
o de la de la familia humana, Del mismo modo, como
nos lo ha recordado el debate en curso sobre el Africa
Sudoccídental, hace menos de cincuenta años que
se enunci6 el principio de la "misi6n sagrada" en
el Sistema de Mandatos de la Sociedad de las Na
ciones. Pero esa decísíón contribuy6 al proceso de
descolonízacíón que las Naciones Unidas han apoyado
con tanto vigor y del cual los pafse s que la forman
son hoy testimonio. Más aún, puede decirse que, en
cierto modo, el aspecto más eficaz de la labor de
esta Organizaci6n es el concerniente a la espera de
los territorios coloniales y de los territorios en
fideicomiso, generalmente en cooperaci6n con las
Potencias metropolitanas interesadas. Nueva Zelandia
ha desempeñado su parte en ese proceso, tanto en
los aspectos coloniales como en los del fideicomiso,
y como Potencia administradora nos complace la
contríbucíón de las Naciones Unidas a la tarea que
realizamos de llevar la libre deterrntnacíón a los
pueblos dependientes cuyo progreso ha pasado a ser
responsabilidad nuestra.

84. otro aspecto conexo de la labor de las Naciones
Unidas que ha tomado hace poco un nuevo impulso
es el estímulo y la protección de las libertades y los
derechos humanos fundamentales. La aprobación, en
el vigésimo período de sesiones, de la Convenci6n
Internacional sobre la Eliminaci6n de todas las Formas
de Discriminaci6n Racial [re solucíón 2106 A (XX)].
es, a nuestro juicio, una realizaci6n de muchísima
importancia. Es de esperar que esta Convenci6n
contribuya mucho a la lucha contra la negación de
la dignidad humana, que, bajo una forma u otra,
está muy difundida y persiste de una manera peculiar.
Me place poder anunciar que mi Gobierno ha auto
rizado ya la firma de esta Convención.

85. Sin embargo, la comunidad internacional se
halla ahora ante ciertos problemas coloniales inso
lubles, ligados a peltgrosas divisiones por motivos
de raza, que existen sobre todo en el Africa meri
dional. No hablaré ahora en términos concretos,
pues en lo concerniente a una de esas cuestiones
- la del Africa Sudoccidental - la posici6n de Nueva
Zelandia ha sido ya claramente expuesta, y, en lo
concerniente a otras, se presentarán pronto oportu
nidades más propicias. Deseo más bien hacer algunas
observaciones generales sobre la índole de esos pro
blemas tal como afectan a esta Or-ganízactón, Las
hago porque Nueva Zelandia, como país pequeño,
aprecia mucho a las Naciones Unidas: elapoyo pres
tado a las Naciones Unidas es ano de los pilares
bástcos de nuestra política exterior.

86. Comprendemos perfectamente que la persis
tencia del colonialismo y de la discriminaci6n racial
en Africa se considere como una afrenta para todos
los Estados independientes de Africa. También com
prendemos perfectamente que se gestione la ayuda
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de la comunidad internacional para expresar que
se desaprueba esa situación colonial y hacer presión
para ayudar a modificarla. Quizá pronto tengamos
que hacer frente a otra cuestión fatídica: ¿debe ejer
cerse esta presión plena e inmediatamente a un costo
no definido pero virtualmente ilimitado? La Carta
contiene disposiciones que hacen posible, si ello
fuese necesario en ültíma instancia, el uso de la
fuerza sin límites para impedir un grave quebran
tamiento de la paz. La cuestión que se perfila es
la de saber si esas disposiciones deben interpre
tarse en el sentido de que autorizan a la Organi
zación a hacer sacrificios análogos para reparar in
justicias.

87. Hay un elemento protector y otro positivo en
las doctrinas iniciales de esta Organización. Se
previó la protección contra la agresión; se fijaron
normas para la solución política. No se previó nada
para realizar campañas punitivas. La gama de actt
vídades de esta Organización y de los organismos
especializados puede y debe ampliarse por acuerdo
general y dentro de los términos de la Carta, para
hacer frente a nuevas o viejas necesidades según la
intensidad con que se sientan. En efecto, esas actí
vídades se han ampliado ya. La Carta ha sido inter
pretada y desarrollada continuamente. Pero, en lo
concerniente al arma t1ltima de nuestro arsenal,
a las medidas coercitivas obligatorias y sobre todo
al uso obligatorio de la fuerza, haríamos bien en
reflexionar muy detenidamente antes de deformar
o atenuar las limitaciones impuestas por la Carta,
pues éstas representan hoy, como antes, lo máximo
que los gobiernos están dispuestos a aceptar. Frente
a una conducta reprensible o ante problemas aparen
temente insolubles, puede ser tentador ampliar el
alcance de la definición de amenaza a la paz y com
prometer así a la humanidad internacional a emplear
la fuerza para un número cada vez mayor de pro
blemas internacionales. Puede ser tentador, pero
supondría una deforrnacíón de la Carta y una trans
formación de las Naciones Unidas que iría no sólo
mucho más allá de lo que, a nuestro juicio, inten
taron hacer o incluso concibieron los países que
redactaron y firmaron la Carta en San Francisco,
stno también mucho más allá de lo que, a nuestro
juicio, seria aceptable si se negociase en este
momento una Carta nueva por conducto de una nueva
conferencia. Aun aparte de eso, las consecuencias
práctícas de las medidas que se propongan deben
siempre medítarse a fondo, y debe calcularse su
costo probable, no sólo en términos pecuniarios, sino
también en térrnínos de vidas humanas. Compren
demos que hay una presión que hace que ciertos
Miembros sientan deseos de calificar de amenazas
a la paz ciertas situaciones que les repugnan. Bien
lo comprendemos, pero no podemos aceptarlo for
zosamente, pues ampliar el alcance de las dispo
siciones de la Carta para hacer frente a una amenaza
a la paz equivaldría quizá a debilitarlas. Por ello, todos
nos sentiríamos perdedores y menos seguros.

88. Aquí desearfa detenerme un instante para re
ferirme a una tendencia general que, a mi juicio,
es motivo de preocupaci6n en muchas partes, es decir,
la tendencia cada vez mayor que se observa en las
resoluciones de la Asamblea a tomar un carácter
declamatorio en vez de ser declaraciones medí-
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tadas, a estar llenas de afirmaciones categóricas y
a menudo discutibles, a estar cargadas de juicios a
menudo dudosos en que prima la emoción - y a veces
en lenguaje oscuro o incluso desprovisto de sentido -,
y a estar virtualmente desprovistas de toda conside
ración seria de los medios, el costo o las consecuen
cias de su aplicación. Ya se ha socavado la importancia.
de los pronunciamientos de la Asamblea General.
Este proceso de desvalorizaci6n resta prestigio a
la Asamblea y también nos empequeñece a nosotros,
sus miembros.

89. En los veintiún años transcurridos desde San
Francisco, hemos avanzado bastante en la tarea de
desarrollar actitudes verdaderamente internacionales
y concebir respuestas internacionales a los problemas.
a que hacen frente todos los pueblos. S~ que sería
injuso subestimar la importancia de esa realízacíón,
Hemos dado muchos pasos adelante; pero hay que re
conocer que el fondo e incluso la forma de algunos
de los problemas más importantes de la actualidad
se nos escapan y, en realidad, avanzan aün más ra
pídamente que nosotros. En ninguna parte este sen
timiento de frustraci6n, este tratar de asir fantasmas,
es mayor que en lo relativo a las principales cues
tiones de la paz, de la seguridad y del desarme.

90. Es cierto que la urdimbre de la paz mundial,
pese a estar rota, ha mantenido hasta ahora su
cohesión. ¿Porqu~?En gran parte - hay que decirlo 
por la moder-ación de las grandes Potencias, que tienen
conciencia clara de la índole de las armas acumuladas
en sus propios arsenales y en los ajenos. El papel
que las Naciones Unidas han podido o que se les ha
permitido desempeñar en sus conflictos de intereses,
pese a haber sido 11tH a veces, ha sido necesariamente
limitado. En un caso importante reciente - el de la
lucha librada el año pasado entre la India y el Pa
quistán - el Consejo de Seguridad pudo actuar como
sus fundador-es lo habían previsto, porque las grandes
Potencias vieron que tenían un interés comün en la
paz superior a cualquiera de sus intereses nacionales
divergentes. Sin embargo, muchas otras veces, in
cluso en casos relativamente poco importantes, los
poderes del Consejo quedaron burlados y su prestigio
disminuido. A principios de este año, la propuesta de
incluir la cuesti6n de Viet-Nam en el orden del día
del Consejo, para su examen, tropez6 con resistencia;
'y en los t1ltimos dfas hemos visto el espectáculo de
una obstrucción verbal para demorar el examen de una
reclamación urgente. Además, el Consejo ampliado
este año, al que se considera en general que por su
estructura representa más la composición de las
Naciones Unidas que sus predecesores recientes, no
ha podido actuar mejor que ellos; más aün, a veces
lo hizo peor y a menudo no ha podido llegar ni si
quiera a simples decisiones prácticas en casos en
que evidentemente se justificaban. Este no es un fE'~

n6meno alentador en el mundo actual.

91. En el mundo contemporáneo, los armamentos
indican en realidad la magnitud de la desconfianza
internacional actual. Se admite que se trata de un
proceso doble: los armamentos, por su parte, avivan
el fuego que los forja. Pero mientras las relaciones
políticas no mejoren, no cabe esperar ninguna medida
real de desarme. Lo que debemos tratar de hacer es,
pues, impedir que la sítuacíón se haga más peligrosa
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y más compleja, quizá hasta el punto de ser n-reme
diable, y tomar las limitadas medidas de progreso que
sean viables, en la <•-speranza de que procediendo asr
ampliamos el campo de lo posible.

92. Ya se ha logrado cierto éxito en ese campo li
mitado por haberse aprobado en 1963 el tratado que
prohíbe parcialmente los ensayos con armas nu
cleares. Mi Gobierno acogió complacido ese tratado.
A nuestro juicio, su existencia quedó justificada, pese
a las dificultades con que han tropezado todos los es
fuerzos encaminados a ampliar su alcance, y pese a
que dos grandes Potencias poseedoras de armas nu
cleares han optado por pasarlo por alto.

93. Nueva Zelandia ha manifestado reiteradamente
que se opone a que continúen los ensayos nucleares
en la atmósfera. Hemos protestado contra los ensayos
efectuados por la China comunísta, como hemos pro
te stado también - en vano hasta ahora - contra la
serie de ensayos que Francia viene efectuando en el
Pacffíco meridional, aunque ese pafs se ha esforzado
por salvaguardar los intereses de quienes viven en
la región en la medida en que lo permite ese arte
terrible. Protestamos contra la contínuacíón de los
ensayos en la atmósfera. por los pe Iígros que supo
nen - por pequeños que sean - para el ambiente na
tural y por los graves peligros que encierran para el
ambiente político.

94. No me propongo extenderme sobre estos pro
blemas, pues por estar inscritos en nuestro pro
grama tendremos la ocasión de discutirlos. Por ahora,
me Iímítaré a decir que Nueva Zelandia comparte ple
namente el punto de vista muy extendido de que un
tratado de no proliferación y la prohibición total de
los ensayos son los problemas urgentes en este campo,
es decir, constituyen los obstáculos más inmediatos,
y quizá los más fáciles, que habría que salvar.

95. Hay quienes sostienen que todo progreso es im
posible mientras no participen y sean partes en él
todos los Estados militarmente importantes. No com
partimos tal punto de vista. Esta universalidad es
desde luego un objetivo conveniente - es un objetivo
tal que estamos dispuestos a apoyar la propuesta
encaminada a convocar una conferencia mundial de
desarme -, pero no cabe admitir que sea una con
dición previa absoluta. De lo contrario, para ser rea
listas, habría que aceptar la derrota. Debemos, pues,
buscar por lo menos acuerdos de alcance limitado
e incluso quizá de duración determinada.

96. Acogemos con agrado la sugerencia del Secre...
tario General [A/6301/Add.L, pág. 5] de que se em
prenda un estudio autorizado de todo lo que implica,
en esfuerzos y en costo, la decisi6n de fabricar armas
nucleares; parece lógico suponer que la publicaci6n
de un estudio de esa Indole serfa un saludable factor
de disuasión para los responsables de una posible
proliferación.

97. Aunque las Naciones Unidas se han visto tan a
menudo en situación de desventaja en las cuestiones
fundamentales que afectan la paz y la seguridad y
€11 las negociaciones sobre el desarme, han tenido
l}vi'o, como todos sabemos, en la funci6n secundaria

medíacíón, es decir, en el mantenimiento de la paz.
tJero también aquf se tropieza con graves dificultades.
Si11 embargo, sería bueno no exagerar las dificultades

ni insistir prematuramente en soluciones abstractas;
la imposibilidad de llegar a un acuerdo te6rico puede
causar daños reales. La Organización puede empren
der todavía funciones de mantenimiento de la paz en
caso de urgencia recurriendo a los métodos espe
ciales que está obligada a utilizar. La prueba la hemos
tenido hace poco en el caso de las hostilidades que
estallaron el año pasado entre la India yel Paquístán,

98. Conocemos sobradamente bien, por experiencia
prñotíca, las dificultades propias de la situación actual
que hacen que la financiación de las operaciones de
mantenimiento de la paz sea incierta e injusta e im
piden o entorpecen la buena planificación de sus ser
vicios logísticos y comunes. Lamentamos esta sítua
ci6n poco satisfactoria. Sin embargo, es una situación
tal que quizá la tengamos siempre con nosotros, por
ser como es la realidad de la vida internacional.
Mientras tanto, en lo que a nosotros atañe, conser
vamos la esperanza de que desaparecerán las dife
rencias que persisten sobre las cuestiones de principio
y la incertidumbre continua en cuanto a los métodos
de financiación, si hubiese que hacer frente a una
situación concreta.

99. Una cuestión conexa - la del arreglo pacffico
de las controversias - merece también que sea exa
minada, pero, en este caso también, ha sufrido un
retroceso, esta vez por efecto de algo proveniente
de donde menos se esperaba. Por muchos conceptos,
es una cuesti6n más importante que la del meca
nismo de mantenimiento de la paz, pues aquf tocamos
la esencia misma del cambio pacífico.

100. Si nos referimos, por analogfa, a un sistema
polftico y jurfdico interno, vemos que preserva y
garantiza el orden público tanto más eficazmente
cuanto que se apoya en disposiciones encaminadas a
reparar las injusticias por intermedio de los tribu
nales o por la vía legislativa. Es necesario hallar
algo que no sea lo que viene ocurriendo con tanta
frecuencia hoy dfa: la cesación del fuego y después
un atolladero polfttco, ¿No deberfamos al menos tra
tar de dar una realidad más práctica a los principios
que están consagrados en la Carta? ¿ Es acaso - como
sostiene una gran Potencia de manera tan especiosa
inútil o violatorio de la Carta exponer más detallada
mente los medios de arreglo pacffico que se indican
sumariamente en la Carta? Evidentemente no. Incluso
esta Asamblea, órgano establecido por la Carta con
poderes precisos, necesita un reglamento que le
permita funcionar debidamente. ¿Por qué entonces
no deberIamos al menos considerar qué posibilidades
hay de establecer procedimientos aceptados que per
mitan aplicar los principios de conducta polftíca a
que estamos comprometidos por haber firmado la
Carta?

101. En efecto, la cuestión del arreglo pacffico de
las controversias es, a juicio de Nueva Zelandia,
parte esencial del mecanismo de cooperación ínter»
nacional construido en San Francisco. Nos parece
que nadie que haya suscrito sinceramente los ideales
de la Carta podría objetar tal cosa. Sin embargo,
está, por una parte, la objeción de quienes sos
tienen que abordar los procedimientos de arreglo
pacffico de las controversias serfa eludir la Carta;
y, por otra parte, la de quienes ven en ello una ma
niobra para que la atención se aparte de una nece-
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sidad concreta de arreglar una controversia en forma
no pacífica. No podemos menos que preocuparnos ante
las consecuencias de esas dos objeciones.

102. Toda esta cuestión de la preservación de la paz
y la seguridad, de la función de interpretación que
desempeñan las misiones internacionales de mante
nimiento de la paz, y del recurso a procedimientos
de arx glo pacífico, es importantísima para esta
Organización y para la comunidad mundial. No nos
llamemos a engaño. En lo que a ello atañe, la 01'
ganizaci6n no funciona como debería. Todos debemos
soportar las consecuencias o tratar de soportarlas.

103. Debe observarse que cada vez más se sigue
la práctica de infligir daños a hurtadillas. Est3. ten
dencia no se limita a un continente ni a una región
ni a un tipo de lucha por la supremacía del poder ni
a un conflicto ídeológíco, Las víctimas de tal pro
ceder, si no pueden conseguir reparación aquí, tra
tarán de defenderse como mejor puedan. También
hay que decir francamente que esta tendencia favorece
lo clandestino, el ataque lanzado pero públicamente
negado; y las naciones cuyos sistemas de gobierno
no se prestan fácilmente a una aplicación tan subrep
ticia de la política pueden verse condenadas si reco
nocen francamente su propia forma inevitable de de
fenderse. Esta especie de doble patrón, del que ya
se advierten algunos signos, es difícilmente una receta
para la paz internacional; es más bien una receta
para que la bienquerencia de las nac ...one s se convierta,
en la práctica, en una malquerencia, en una política
de represalias.

104. La autoridad del derecho internacional se socava
más y más al insistirse en las políticas nacionales
a despecho de sus normas, adoptadas tras lenta evo
Iución, Hemos retrocedido varios pasos hacia la selva,
pese a que existen las Naciones Unidas. No lo ocul
taremos: sería muy Irónico que se llegase a utilizar
a las propias Naciones Unidas para presidir la vuelta
a la anarquía de una era que creíamos ya superada.

105. La lecci6n es clara: o bien llegamos a des
arrollar procedimientos y prácticas para aplicar los
principios de la Carta a las nuevas formas de agresi6n
que se han proclamado y practicado en los últimos
años, o bien esta Organizaci6n - y con ella el de
recho internacional - servirá cada vez menos para
responder a las realidades de la vida internacional.
A menos que seamos más afortunados en nuestros
esfuerzos, esas realidades bien pueden llevarnos a
un mundo en que habría muchos más Estados nu
cleares, lo que aumentaría la inseguridad regional
en muchas regiones, en momentos en que se podría
continuar socavando la estabilidad política, sacudida
ya por no ser posible aportar remedios apropiados
a las necesidades reales. ¿Es necesario mencionar,
por ejemplo, la batalla, en vías de perderse, entre
el crecimiento demográfico y la expansión de la
produceíón alimentaria?

106. Esas reflexiones me llevan directamente a
hablar de la cuesti6n del conflicto de Víet-Nam, Por
importantes que sean las demás cuestiones que en
frentan el mundo y esta Asamblea, la situaci6n en
Viet-Nam constituye la amenaza más directa a la
paz, y sus consecuencias pueden ser gravísimas
para todos nosotros. Esta Organización - y más

especialmente este órgano - quizá no sea el lugar
en que pueda resolverse el problema. Pero esta Or
ganización y esta Asamblea son evidentemente el
lugar apropiado - más aún, el único lugar - donde
todos nosotros podemos expresar nuestra preoou
pacíón ante la situación y nuestro deseo común de
que se inicien las negociaciones encaminadas a lograr
un arreglo equitativo.

107. La sítuacíón en Víet-Nam no es sencilla, aun
que lo sean algunos de los problemas que plantea.
Ciertos elementos de la situación son propios de
Viet-Nam; otros son comunes a los países que, en
los años de la posguer-ra, se dividieron en zonas
comunistas y zonas no comunistas. Esta división
en sí es lamentable, pero existe: la vemos en Ale
mania, en Corea y en Viet-Nam. Abrigamos la es
peranza de que los pueblos de todos esos Estados
divididos consigan la reunificación, si así lo desean,
por sf mismos, gracias a un proceso democrático
y ej erciendo la libre deterrnínacíón, Pero, a la espera
de que se llegue a eso, toda tentativa hecha por una
parte de tal Estado para imponer la reunificaci6n
bajo su propio sistema polftíco , por la fuerza, ya
sea mediante la invasi6n directa, como en Corea
en 1950, o por una guerra de terror y subversión,
o una supuesta guerra de Iíberacíón nacional, como
hoy en Viet-Nam, no es un acto de libre determi
nación, sino un acto de agresíón, Hay quí enes niegan
que una tentativa de Viet-Nam del Norte para im
poner por la fuerza un gobierno y un sistema po
lítico a Viet-Nam del Sur pueda ser un acto de
agresíón, A su juicio, puede ser sólo una guerra
civil. Cabe preguntar si esta Organización hubiera
debido permanecer neutral cuando Corea del Norte
atacó a Corea del Sur en 1950, pues prestar ayuda
hubiera sido intervenir en los asuntos internos del
pueblo coreano. Cabe preguntar si los que sostienen
tal or-íterío habrían permanecido neutrales si la
Repüblíca Federal de Alemania hubiese atacado a
Alemania Oriental. ¿Habrían argüido entonces que todo
intento de alcanzar la unidad y la independencia del
pueblo alemán por la fuerza no se podría considerar
como agresi6n, pues el pueblo alemán no podría
cometer una agresi6n contra sr mismo?

108. Hay quienes han dicho que esta guerra es,
en el fondo, o fue en su origen, una guerra civil
dentro de Viet-Nam del Sur. No cabe duda de que
las debilidades polftícas y sociales de la República
de Víet-Naro han contribuido al éxito de las tácticas
militares comunistas. Pero creemos que es inne
gable la prueba de que las fuerzas del Viet Cong
se dirigen y se apoyan desde Viet-Nam del Norte.
Creemos también que la magnitud de esta direcci6n
y de este apoyo es tal que la guerra no se puede
considerar simplemente como una guerra civil en
el SUr: hay también una agresión evidente desde el
el Norte. Los países como Nueva Zelandía no quieren
verse envueltos en una guerra civil, pero no podemos
desconocer un acto de agresíón,

109. Mi pafs está muy lejos de Viet-Nam: a más de
cinco mil millas de ese desgraciado país. En el
decenio 1930-1940, nos separaba aün mayor dis
tancia de Manchuria, de Etiopfa, de Checoslovaquia
y de Polonia. Sin embargo, vimos que los hechos
ocurridos en esos lugares afectaban nuestra segu-
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ridad y la seguridad del mundo. En 1950, nos sepa
raba de Corea añn más distancia que la que nos
separa hoy de Viet-Nam; pero comprendimos entonces
que ese ataque armado, aun cuando fuese a través
de la línea de demarcaci6n de un pafs políticamente
dividido, era una agresión y una amenaza para nos
otros y para otros. Tanto si las semillas de un
conflicto aparecen en Europa - como ocurri6 en
Berlín en 1948 - o en Africa - como ocurrió en
el Congo en 1960 - o en Amér-Ica Latina - como
ocurrió en Cuba en 1962 -, hemos visto que nuestra
suerte puede verse afectada por los resultados
de hechos ocurridos en diversos lugares, de los
cuales nos' separa más distancia de la que hay entre
nuestro pafs y Viet-Nam. He ahf por qué la Carta
se funda en el concepto de que una amenaza a la
paz en cualquier parte del mundo es una amenaza para
todos. He ahf por qué existe esta Organización. He
ahí' por qué ninguno de los que estamos reunidos
en esta Asamblea puede permanecer indiferente ante
lo que ocurre hoy en Viet-Nam, tanto si la cuesti6n
está ínscrtta oficialmente en nuestro programa como
si no lo está, He ahf por qué Nueva Zelandia accedió
a la solicitud de asistencia militar que le formuló
la Repl1blica de Viet-Nam.

110. El esfuerzo en que participa Nueva Zelandia
no va dirigido a imponer un gobierno o un régimen
al pueblo de Viet-Nam, del Norte o del Sur. No
creemos que el pueblo de Viet-Nam del Sur quiera
un gobierno comunista o un gobierno de frente
comunista. A lo largo de todas las dificultades y
vicisitudes de los ültímos años, no hemos visto
que ningün grupo importante ni ninguna personalidad
polftica se incorpore al Frente Nacional, pero hemos
visto librar muchas luchas contra ~l, haciendo grandes
sacrificios y corriendo graves riesgos. No creemos
que la victoria del llamado Frente de Liberaci6n
Nacional serta una victoria de la liberaci6n nacional
o una victoria ganada para el porvenir de la nación,
Hemos visto, en el norte de Viet-Nam y en otras
partes, por qué medios y a qué precio dicho régímen
impone su voluntad y cómo trata a los que se le
oponen. Si el pueblo de Viet-Nam del Sur eligiese
un gobierno del Frente de Liberación Nacional, acep
taríamos tal decisión, por mucho que lo lamentá
semos y por grande que fuese nuestra inquietud por
ese pueblo y por nosotros mismos. Pero cuando
se trata de imponer por la fuerza un gobierno del
Frente de Liberación Nacional y cuando se nos pide
nuestra asistencia, los principios que desde hace
mucho rigen nuestra política exigen que prestemos
ayuda.

111. Ninguno de nosotros puede dejar de condolerse
ante la tragedia material y humana que supone esta
guerra. No es una guerra que se libra en un frente
estrecho y definido, sino una guerra en el seno del
pueblo mismo, día tras día, mes tras mes, año tras
año. La granada lanzada en el restaurante, el bom
bardeo aéreo, el ataque de mortero contra una, aldea,
la operación de limpieza de una carretera, el ase
sinato de funcionarios locales y de sus familias:
todos esos actos tienen un precio y todos sabemos
que ese precie es elevado. Es algo atroz. Hay que
ponerle fin. Lo üníoo que puede dividirnos es saber
c6mo se le pondrá fin.

112. Desgraciadamente no todos contemplan con
horror esa guerra. Mao Tse...Tung ha dicho:

"La toma del poder por la fuerza armada, el
arreglo de la cuestión por la guerra, constituye
la tarea central y la forma más elevada de la
revolución. Este principio marxista-leninista de
la revolución es universalmente válido, tanto para
la China como para todos los demás países."

Mato Tse-Tung dice: "El poder político emana del
cañón del fusil." Lin Piao, su profeta, proclama
que "el combate es el eje de toda nuestra estrategia
y de todas nuestras tácticas", y que "la guerra de
aniquilación es el principio rector fundamental de
nuestras operaciones militares". Se nos dice que ese
es eí curso inevitable de los acontecimientos futuros
der Asia, del Africa y de la Amér-ica Latina. "La
guerra prolongada" en esas regiones vendrá - deberá
venir - y deberá ser alentada y sostenida. Se nos
ha dicho clara y categ6ricamente que Viet-Nam es
para el mundo un ejemplo de lo que ocurrirá o se
promoverá en otras partes.

113. Los países de Asia, Africa y Amértea Latina
saben ya por experiencia 10 que eso significa. Las
guerrillas se manifestaron en varios países de
Asia en los decenios de 1940-50 y 1950-60. En el
Asia Sudoriental, las poblaciones de Filipinas, de
Malasia, de Laos, de Indonesia y de Birmania no
necesitan mirar hoya Viet-Nam para saber 10 que
tal guerra significaría, como 10 ha señalado desde
esta tribuna el Primer Ministro de Laos hace unos
minutos. A los países de Africa recién independi
zados se les ha dicho que están maduros para la
revolución. A las naciones de América Latina les
ha hecho una advertencia análoga una conferencia
celebrada recientemente en esa región.

114. Los que defienden esta "causa" como una ne
cesidad de ciertas "leyes" supuestamente "objeti
vas" saben también cuáles son sus consecuencias:
"El sacrificio de un pequeño número de personas
en las guerras revolucionarias - dice Lin Piao tran
quilizadoramente - está compensado por la seguridad
de naciones enteras, de países enteros e incluso de
toda la humanidad; los sufrimientos temporales están
'compensados por una P::l,Z duradera o incluso por
una paz y felicidad perpetuas."

115. Nosotros, los aquí presentes, que hemos acep
tado la Carta, ¿apoyamos esta doctrina? Nueva Ze
Iandía se opone a ella, no sólo porque rechazamos
la ideología en que se funda, sino también porque
constituye una amenaza para la seguridad de todos
nosotros. No nos hemos comprometido a librar una
~uerra ídeológíca: nos hemos comprometido a defen
dernos contra la agresión. Evidentemente, incurri
ríamos en un grave error si permitiésemos que
consideraciones ideológicas nos eximiesen de tratar
de poner fin a esta guerra. Pero las guerras de este
tipo no se podrán detener sacando partido de ellas.
La comunidad mundial debe hacer conocer su deseo
de llegar a un arreglo; no puede pedir una capítu
laci6n unilateral.

116. ¿De qué índole peoría ser ese arreglo? Quizá
no sea éste el lugar en que se puedan formular las
condiciones al efecto. Ello puede lograrse por vía
de negociación entre las partes más directamente

I~
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interesadas, tan pronto como ambas partes eviden
cien la voluntad de hallar una solución. Pero tal
arreglo será sin duda un arreglo cuyas modalidades
y justificación han de buscarse en los deseos del
pueblo más directamente interesado. El pueblo de
Viet-Nam del Sur deberá poder elegir su propio
gobierno y su propio sistema polftíco y social,
incluso la cuestión de las relaciones con el Norte,
a cubierto de cualquier presión venga de donde vi
niere, a cubierto de las amenazas de terror y de
represalias. La libre determinación para el pueblo
entero de Viet-Nam difícilmente se favorecerá si
se permite que Viet-Nam del Sur se deje imponer
la misma falta de opción que caracteriza las elec
ciones de Viet-Nam del Norte y de otros Estados
comunistas. Si el pueblo de Viet-Nam del Sur optase
por el comunismo ello nos sorprendería - más aún,
nos preocuparía -, pues en ninguna parte, ni siquiera
en Viet-Nam del Norte, ningún pueblo ha mostrado
Itbremente, por una elección o un referéndum en
que haya una opción real, que quería el comunismo.
Pero si el pueblo de Viet-Nam del Norte o del Sur
eligiese libremente el comunismo, estaría en su
derecho de hacerlo. Si optase libremente por re
chazar el comunismo, estaría también en su derecho
de hacerlo.

117. La cuestión ahora es saber c6mo poner fin a
la guerra en forma tal que se salvaguarde ese de
recho. Hemos oído propuestas constructivas formu
ladas desde esta tribuna. Hemos oído expresar que
se está dispuesto a considerar también otras pro
puestas. Lo que hace falta ahora es una respuesta
constructíva de la otra parte, respuesta que los
Miembros de la Asamblea tienen derecho a esperar.

118. ¿Es acaso esperar demasiado que un beneficio
más de las negociaciones fructuosas que trajesen con
sigo la paz en Viet-Nam podría ser el alivio de la
tensión en el Asia entera, proceso que, a su vez,
podrfa abrir la posibilidad de acomodamientos pau
latinos entre la China comunista y los Estados D,)

comunistas de Asia y del occidente? Tal tendencia,
un ablandamiento de actitudes hostiles, podría en
tonces contribuir a la importante tarea de hacer que
el Gobierno de Pekín entrase en relaciones más
amplias y más constructivas con toda la comunidad
internacional y con esta Organízactón,

119. En este punto, me complazco en expresar el
placer que sentimos ante la reciente admisi6n, como
Míembros de la comunidad internacional y de esta
Organización, de tres nuevos Estados del Common
wealth: primero Guyana, y ahora Botswana y Le
sotho, admisiones que mi delegaci6n tuvo el honor de
copatrocínar, Nos complace también saludar a Indo
nesia con motivo de haber vuelto a ser Miembro ac
tivo de las Naciones Unidas. Quizá no falten quienes
se pregunten si lo ocurrido constituye un precedente
favorable para. la Organizaci6n. Sea lo que fuere lo
que pensemos del principio, al menos podemos ex
traer la enseñanza de que incluso una nación tan
grande y tan ricamente dotada como Indonesia ha
considerado que más le convenía participar plena
mente en los trabajos de las Naciones Unidas que
permanecer fuera de ellas. En momentos en que se
resiente la salud de las Naciones Unidas, creemos
que esa vuelta constituye un buen augurio para la
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Organización. Por ello y también por la amistad
que nos une a Indonesia, la gran nación que se ex
tiende en vastas regiones de Asia y del Pacífico,
Nueva Zelandia ha acogido con viva complacencia
la decisión de Indonesia.

120. Para terminar, deseo expresar nuestra pro
funda satisfacción por el buen trabajo que ha reali
zado el Secretario General. Durante su mandato,
no ha cesado de mantener de manera dignísima la
imparcialidad e integridad sumas que la Carta exige
de su función. No ha escatimado nunca ningún es
fuerzo en la búsqueda de los medios tendientes a
promover y mantener la paz. En este objetivo, ha
tenido siempre el apoyo entusiasta del Gobierno y
del pueblo de Nueva Zelandta. Esperamos que UThant
acepte continuar sirviendo a. las Naciones Unidas y
a la comunidad mundial como Secretario General de
es ta Organización.

121. Sr. BOUTEFLIKA (Argelia) (traducido del fran
cés): Señor Presidente, es para mí particularmente
grato expresar a usted las más calurosas felicita
ciones de Aigel.ía y de su delegación al vigésimo
primer período de sesiones de la Asamblea General,
al par que las mías personales, por haber sido usted
elegido para presidir los trabajos de este período
de sesiones. Y nos complace aün más que le hayan
confiado una alta responsabilidad, pues el país que
usted representa, Afganistán, está unido a Argelia por
vínculos de amistad estrechos y seculares. Los pen
sadores afganos han influido profundamente en el
movimiento renacentista de nuestro país, señalando
así, de modo innegable, el destino común de nuestros
dos pueblos.

122. Conociendo, Señor Presidente, sus eminentes
dotes de diplomático, su honda adhesión a los prin
cipios de la Carta, su integridad y su marcado sen
tido de la equidad, tenemos la certeza de que la
Asamblea General encontrará en usted un guía es
clarecido y consagrado durante todo el tiempo que
se prolonguen sus trabajos.

123. Quisiera asimismo aprovechar esta oportu
nidad para indicar cuánto hemos valorado ia forma
en que el Sr. Fanfani presidi6 el vigésimo período
de sesiones de la Asamblea General. El Sr. Fan
fani cumpli6 su cometido con la competencia y la
dedicación que todos le conocemos, y no escatimó
esfuerzo alguno para crear una atmósfera favorable
al éxito de nuestras labores.

124. Finalmente, quisiera expresar nuestro júbilo
al ver ue Guyana, Lesotho y Botswana se nos unen,
con lo cual expresan de manera todavía más concreta
una independencia adquirida a alto precio. Este en
riquecimiento de las Naciones Unidas mediante la
adici6n de tres jóvenes Estados constituye para nos
otros un motivo de aliento y esperanz a, Sin embargo,
ello no puede hacernos olvidar que, dese ~ hace algunos
años, presenciamos un constante empeoramiento de
la tirantez internacional, el desarrollo de un fenómeno
de escalamiento político y militar que amenaza la
seguridad de los nuevos Estados y que una vez más
pone en grave peligro la frágil coexistencia pacífica
en la cual la humanidad cifraba tantas esperanzas.
El empeoramiento de la situación asume actualmente
proporciones tan alarmantes que el Secretario General
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se ha considerado obligado a declarar solemnemente
que ". o • la presíón de los acontecimientos está
llevando implacablemente a una guerra de gran al
cance, en tanto que los esfuerzos encaminados a
invertir esta tendencia van desastrosamente a la
zaga" [A/6400].

125. Frente a tales circunstancias, las Naciones
Unidas, paralizadas por sus contradicciones, ad
quieren más y más el aspecto de un foro en el que
los intercambios de opiniones académicas cada vez
se relacionan menos con la realidad. La imposibi
lidad que experimenta nuestra Organización de en
contrar soluciones adecuadas para las crisis mun
diales, las dificultades con que tropieza para poner
en práctica las decisiones adoptadas y la parálisis
de la Asamblea General durante todo un período de
sesiones provocada por un desacuerdo entre dos
grandes Potencias respecto a la interpretación de
un artículo de la Carta, constituyen otros tantos
síntomas de un desmoronamiento gradual que al
canza ahora contornos peligrosos.

126. Cuando se llegó a la fase más aguda de la
crisis financiera, dije ante la Asamblea que el pro
blema que teníamos que enfrentar era esencial
mente político. A través de las cuestiones finan
cieras se planteaban, en realidad, importantísimos
problemas de fondo, en especial el papel y las res
ponsabilidades de las Naciones Unidas en la solución
de las controversias internacionales; los mecanismos
que había que hacer funcionar para mantener la paz;
la utilizaci6n de las fuerzas de las Naciones Unidas
con fines políticos indiscutibles, y la garantía de que
no serán el caballo de Troya para una infiltración
imperialista.

127 o Invocar la competencia de la Asamblea General
o la del Consejo de Seguridad, según fluctúen las ma
yorías, tal vez no sea un método apropiado para ate
nuar una confusión que va en aumento. Esta situación
no es solamente resultado de la creciente importancia
que han adquirido los nuevos Estados en la r aspon
sabilidad internacional, sino también de la evolución
desigual del poderío material de los miembros del
Consejo de Seguridad.

128. En otras palabras, se trata de establecer, por
una parte, un equilibrio de poder entre grandes Po
tencias, y por otra, una división de responsabilidades
entre dichas Potencias y los países pequeños. En
talo: ondíoíones , sostener que las operaciones de

t.enimiento de la paz son competencia del Con
. J0 de Seguridad o de la Asamblea General equí-
~aldrra a perpetuar el atolladero en que nos encontra
mos actualmente y mantener una aituación invariable.
Mientras se plantee este problema dentro del marco
de esta alternativa, será difícil encontrar una so
lución viable, un mecanismo capaz de adaptarse a
todos los casos. QUizás la solución estribe en una
reformulación del concepto referente al Consejo de
Seguridad y en un enfoque realí sta para evaluar las
facultades de este órgano y las de la Asamblea Ge
neral.

129. En verdad, durante los 20 años transcurridos
desde que se elaboró la Carta, el mundo ha sufrido
profundas transformaciones, cualitativas y cuanti
tativas. La evolución del equilibrio entre las grandes

Potencias, la afirmación de la magnitud de China,
el factor nuclear y la adquisici6n por decenas de
países de la soberanía nacional han creado nuevas
condiciones en la relación de fuerzas y una mutación
cualitativa en las relaciones entre los Estados. La
Carta de las Naciones Unidas esbozó un gobierno
mundial por parte de las Potencias triunfantes ante
el fascismo hitleriano para crear equilibrio y segu
ridad conmensurados a las fuerzas y las ideas 'le
la época, Hoy en día, la Carta, para que realmente
sea un instrumento eficaz al servicio de la paz,
debe adaptarse con realismo a las circunstancias
y a las ideas que imperan en nuestra época.

130. En tal sentido, el último fallo de la Corte
Internacional de Justicia sobre el Africa Sudocciden
tal iI reviste singular importancia. La Corte, conce
bida en una época en que el derecho colonial formaba
parte de la moral internacional, ya no responde a las
exigencias de un tiempo en que el concepto de libe
ración de los pueblos ha llegado a ser un principio
fundamental del derecho internacional. El fallo del
18 de julio de 1966, en efecto, se inspira más en la
filosofía del siglo XIX que en las ideas que llevaron
a nues tra Asamblea General a votar en favor de la
resolución sobre la descolonización. La disparidad
entre la evolución del mundo y el estancamiento de
las instituciones representa una grave contradicción,
que es necesario remediar.

131. Tal disparidad, por 10 demás, no se encuentra
solamente en los mecanismos de la Organización.
Existe en los términos mismos de la Carta. El con
cepto de la administración fiduciaria, instituido ofi
cialmente por la Carta, constituye un anacronismo
que atenta contra los principios fundamentales de
las Naciones Unidas. La noción implícita en ella de
pueblos "menores de Edad" y de pueblos "mayores
de edad" constituye una consagración política y ju
rídica del fenómeno colonial, una legitimación de la
teoría ya superada de la incapacidad de ciertos
pueblos para gobernarse a sí mismos, una grave
distorsión del principio de la libre determinación.

132. Nuestros pueblos ya no pueden remitirse in
condicionalmente a la Carta sin suscribir conceptos
de inspiración colonial. La universalidad de la Carta
implica que cada Estado Miembro suscriba, sin
reserva alguna, la letra y el espíritu del texto en su
integridad. Por tal motivo, el concepto de la adminis
tración fiduciaria debe ser eliminado de la Carta sin
demora. La revisión de los capítulos XII y XIII, e
incluso del capítulo XI, relativo a los territorios no
autónomos, constituye actualmente un imperativo al
que nos resulta difícil sustraernos. Ya es urgente
poner fin a esa concepción de las relaciones entre
las naciones y adaptar nuestros textos a la evolución
de nuestras ideas.

133. Así pues, las Naciones Unidas deben adaptarse
a las condiciones presentes para que les sea posible
desempeñar plenamente su papel, asumir. todas sus
responsabilidades y llegar a ser un instrumento eficaz
de la paz y la seguridad internacionales. Sus meca
nismos difícilmente pueden funcionar sobre la base
de situaciones prefijadas, a las que ya ha superado

,jJ Sud-Ouest afrícaín, deuxíérne phase, arrér, C. l. J. Recueil 1966,
pág. 6.
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ampliamente hoy día la corriente de los aconteci
mientos.

134. Sería ilusorio pretender solucionar, dentro de
las Naciones Unidas, en las condiciones que se cono
cen, el problema del desarme. El Comíté de los
Dieciocho se pierde en discusiones técnicas cuando
todavía no se han resuelto los aspectos políticos fun
damentales del problema. En primer lugar, resulta
imposible lograr el desarme mientras prosiga una
guerra que lleve consigo, por más de un motivo, los
gérmenes de una conflagración general. Esta guerra,
que se libra en Asia y puede estallar en cualquier
otro país del tercer mundo, pone en evidencia la
gravedad de las preocupaciones de aquellos que se
inquietan por el orden de prioridad que se ha im
puesto en la búsqueda, no ya del desarme, sino del
equilibrio de los armamentos. El desarrollo gigan
tesco de los armamentos de tipo clásico pesa sobre
la seguridad de los países pequeños de modo directo
e inmediato, en tanto que el equilibrio de los arma
mentos atómicos sólo se inscribe dentro del marco
de los conflictos entre grandes Potencias. Así pues,
si la prolüeraci6n nos causa profunda inquietud en'
el sentido de que plantea el problema de la existencia
misma de nuestro planeta, el problema del desarrollo
de los armamentos de tipo clásico nos interesa
igualmente, si no más, pues ejerce sobre nuestras
j6venes naciones independientes una presión real y
constante.

135. A nuestro ]UlClO, el problema de la no prolife
racíón no puede ser abordado de manera positiva
excepto en la medida en que no lleve a un monopolio
de derecho en beneficio de determinados países. Ello
significa que, paralelamente a la discusión sobre la
no proliferación, se debe plantear el problema de
poner término a todos los experimentos, de cualquier
naturaleza que sean, y también el de la destrucción
de las reservas existentes.

136. De cualquier manera, no se puede considerar
con seriedad ninguna negociación sobre el desarme
si no se asocia a los debates a la República Popular
de China, potencia militar de trascendencia y en lo
sucesivo potencia nuclear.

137. Lo que es exacto en el caso del desarme, lo
es todavía más en el de lOE grandes problemas po
líticos que tenemos que resolver. El ingreso de la
República Popular de China en las Naciones Unidas
ya no representa solamente el problema de resta
blecer los derechos de un país. Se ha convertido en
un imperativo para las Naciones Unidas, sí es que
desean crear las condiciones de una innovación sus
ceptible de darle la autoridad polftíca que necesitan
para el cumplimiento de su misión. Toda solución
internacional sin la participación de esa gran Po
tencia es ilusoria. Es vano poner en tela de juicio
las intenciones de la República Popular de China.
En lo que a política de agresión respecta, los acon
tecimientos cotidianos demuestran claramente que el
acusador retine todas las condiciones para ser acu
sado. Si tuvíéramos que basarnos en ese criterio a
fin de decidir la participación de los Estados en nues
tras deliberaciones, el Consejo de Seguridad se vería
privado de un número apreciable de sus miembros,
Una organización de las Naciones Unidas en la que
Taiwan disfruta del derecho de veto y la República

Popular de China, potencia nuclear de 750 millones
de habitantes, no está representanda, no puede hallarse
en condiciones de resolver los difíciles problemas que
se le plantean. A nuestro juicio, todavía estamos a
tiempo para rectificar los errores. para dar a cada
uno la justa parte de responsabilidad que le corres
ponde. teniendo presente el hecho de que lo que es
posible hoy tal vez ha no lo sea mañana.

138. En efecto. si no tenemos cuidado, vamos a
destruir con nuestras propias manos el instrumento
de salvaguarda de la paz que fabricamos con tantas
dificultades. La crisis originada por la terminación
del mandato del Secretario General constituye sin
duda alguna un factor nuevo, un factor espectacular,
que nos ayuda a percibir con mayor claridad la gra
vedad de los acontecimientos. A través del problema
de un hombre debemos enfrentar el problema cíe la
gravedad de la situación en el mundo y el del debi
litamiento de las instituciones internacionales.

139. Con valor, lucidez y sinceridad. U Thant plan
teó con nitidez el problema el 15 de septiembre, en
términos que constituirán un jalón en la historia de
las Naciones Unidas, cuando afirmó que si los Estados
Miembros quieren ver a las Naciones Unidas conver
tirse en una fuerza de paz y de progreso realmente
eficaz, si quieren devolverle su solvencia, si quieren
que contribuya apreciablemente a atenuar las ten
s iones y los conflictos y pueda cumplir su papel de
armonización, como lo prevé la Carta, será posible
lograr tales objetivos con un hombre nuevo en el
timón.

140. Ciertamente, esperamos que U Thant modifique
su decisión. Sentimos por ~l una estima y una con
fianza totales. U Thant ha mostrado al mundo entero
que es un hombre de envergadura excepcional, cuya
única ambición consiste en servir a los principios
a que todos nosotros nos consagramos. Pero for
mularle un llamamiento sin tomar en consideración
sus sugestiones, pedirle que permanezca en supuesto
sin crearle las condiciones adecuadas para el cum
plimiento de sus funciones, no parece ser un método
apropiado para resolver la crisis. Más aún, si la si
tuación sigue siendo lo que es en la actualidad, díffcfl
le resultará presentar su candidatura a cualquier
personalidad que tenga conciencia de su respon
sabilidad.

141. La crisis es profunda y exige medidas radi
cales. Los síntomas de una enfermedad crónica son
demasiado visibles para que nos contentemos sola
mente con medidas apresuradas y parciales.

142. En la búsqueda de soluciones, todos tenemos
igual responsabilidad en estos momentos. En verdad,
cabe sostener que la fuerza material puede conferir
un aspecto especial a la responsabilidad; sin embargo,
eso no implica en absoluto que por ello sea menor la
responsabilidad de los países pequeños. Por lo demás,
los ejemplos de los últimos 20 años nos han demos
trado con claridad que las consecuencias de los con
flictos se hacen sentir con mayor fuerza en los países
pequeños que en las grandes Potencias. En forma
creciente, la sociedad internacional vuelve a la ley
del más fuerte, y los pueblos del tercer mundo se
ven atormentados por la contradicci6n entre el deseo
de llevar una vida independiente y el temor a los re
sultados de sus decisiones.
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143. A este respecto, la experiencia de los pueblos
de la península de Indochina constituye una de las
tragedias de la segunda mitad del siglo XX, la más
cruel de las cuales es la que vive el heroico pueblo
de Viet-Nam. Si hoy permitimos que una Potencia
intervenga militarmente en un país para imponerle
un régimen político, contribuiremos a crear un
precedente que pesará como hipoteca sobre la inde
pendencia de todos los países pequeños.

144. Si un gobierno, confiando en su poderío material,
cree tener responsabilidades particulares en los cinco
continentes y emplea la fuerza para cumplir la misión
que, a su modo de ver, naturalmente, le corresponde,
el mundo sólo podrá encaminarse hacia el caos y la
conflagración general.

145. En Viet-Nam, ya nada permite creer que la
guerra no evolucionará hacia un conflicto fatal por
sus dimensiones y por las partes que podrían en
frentarse. En estos momentos, por encima de los
cálculos políticos y la confrontación de ideologías,
la guerra de Viet-Nam plantea la cuestión de la su
pervivencia de un pueblo. Al igual que los demás
pueblos, el de Viet-Nam tiene derecho de optar por
la forma de gobierno que mejor le convenga y de rea
lizar, bajo su exclusiva responsabilidad, la unidad
de los habitantes y del territorio. En efecto, el
pueblo vietnamés es uno e indivisible, ya sea del
Norte como del Sur. En tales ctrcunstancías, valorar
de la misma manera los actos de solidaridad natural
entre las partes de un mismo país y la intervención
militar de los Estados Unidos de América sería
plantear el problema en términos que hacen aleatoria
la búsqueda de una solución.

146. Jamás repetiremos suficientemente que lacues
tión de Viet-Nam, ante todo, es un problema que debe
ser resuelto por los vietnameses y sólo por los víet
nameses, Nadie puede arrogarse el derecho de inje
rencia en los asuntos internos de un pueblo, ni emitir
juicios valorativos sobre las decisiones ideológicas y
políticas de ese pueblo. La intervención norteameri
cana en ese lejano país sólo ha logrado dar al conflicto
dimensiones que transforman la justa lucha por la
libre determinación de los pueblos en un enfrenta-
miento estratégico a ese mundial.

147. Mientras continúen intensificándose las acciones
bélicas, más ruinosas y más mortíferas que nunca;
mientras siga siendo verosfmíl la hipótesis de un
franqueamiento del paralelo 17 por l~.s fuerzas nor
teamericanas, ninguna perspectiva de solución po
lítica podrá presentarse al espíritu. En efecto, sólo
el fin del compromiso militar de los Estados Unidos
de América y el retiro de sus tropas y de sus bases
según un calcndarto prefijado podrán crear las con
diciones necesarias para una paz justa y equitativa.
Entonces, será factible iniciar negociaciones fructí
fer'as coro el Frente de Liberación Nacional, repre
sentante auténtico del pueblo vietnamés, a fin de
encontrar una solución política al problema. .

148. El pueblo de Argelia, que adquirió una dura y
enriquecedora experiencia en la lucha revolucionaria
de liberación y pudo medir en profundidad la eolída
ridad internacional, no puede menos que actuar dentro
del marco de una activa solidaridad con el pueblo
vietnamés en su lucha por la libre determinación, la

unidad y la integridad de su territorio. Aunque los
contextos políticos y geográficos puedan parecer di
ferentes, hay muchos puntos de similitud que, en lo
relativo al enfoque de las soluciones, nos permiten
esperar que, un día, la historia vivida pueda darnos
algunas enseñanzas.

149. De cualquier manera, las Naciones Unidas, que
no pueden arrogarse el derecho de intervenir en esta
espinosa cuestión por los conductos formales, tampoco
pueden pretextar la ausencia de fundamentos jurídicos
y legales para no servir de foro en el que los graves
acontecimientos del sudeste asiático puedan encontrar
un. e90 que ilumine la opinión internacional, alerte su
conciencia y cont-vbuya así a crear un movimiento
saludable hacia la paz tan esperada por todos los
pueblos del mundo.

150. No nos corresponde tomar el papel de los víet
nameses a fin de encontrar una solución para sus
problemas. Los que combaten son los únicos auto
rizados para expresar los sentimientos de su pueblo.
De todos modos, la razón nos dice que una organi
zación seria como la nues-tra no puede buscar la
solución de un problema cuando les niega a cier
tas de las partes el derecho de ocupar un lugar en
su seno.

151. Si se reúnen algunas condiciones, la negocia
ción se presenta como una vía justa e ineluctable.

152. Por lo demás, a nuestro juicio, la solución
del problema argelino debería servir de modelo en
este caso. La solución negociada entre Francia y el
Frente de Liberación Nacional estableció, luego de
siete años de guerra dolorosa, una cooperación que
presenta perspectivas lejanas. Ambas partes se han
comprometido a descolonizar sus relaciones, con lo
cual ofrecen al mundo una contribución positiva a
la política de comprensión y amistad entre los pue
blos. Al orientar su acción en el sentido de la com
pleta realización de dicho objetivo, las dos partes
no hacen más que obedecer a una exigencia ímpe
rativa de sus pueblos, unánimes y confiados, hoy
como mañana, en la comunidad de sus esperanzas.

153. Desgraciadamente, la descolonización no ha
sido llevada a su término en todas las regiones del
mundo. Si los pueblos recientemente liberados sos
tienen una lucha permanente para consolidar su in
dependencia política, hay otros que todavía sufren
la dominación directa de las Potencias administra
doras. El colonialismo ha escogido al Africa austral
como último bastión, al cual organiza a modo de
verdadera fortaleza imperialista. En esas regiones,
Portugal sigue aplicando su política de represión
en Angola y Mozambique, en tanto que el Reino
Ur.ído no abandona su sueño de instituir Estados
artificiales gobernados por minorías blancas, guar
dianas -Iantes de los intereses de las Potencias
colonía, .'. En tal sentido, el fenómeno de Rhorlesia
constituye la manifestación más dramática de dicha
política. Las supuestas sanciones económicas sólo
han servido en realidad para ganar tiempo a fin de
permitir que la opinión pública se habitúe a una
sttuacíón de hecho. La responsabilidad básica del
Reino Unido en esa cuestión sigue incólume, pues
el Reino Unido todavía posee los medios requeridos
para restituirle sus derechos al pueblo zímbabwe,
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154. En cuanto al Africa Sudoccldental, la respon
sabilidad de las Naciones Unidas parece indiscutible
en la actualidad. Las Naciones Unidas, encargadas
de los destinos de ese pueblo, deben abolir el pro
tectorado, proclamar la independencia del país y
hacer cumplir su decisi6n por todos los medios de
que disponen. Las reiteradas violaciones de la Carta
y de las resoluciones de las Naciones Unidas come
tidas por Sudáfrica son ya demasiado graves para
que las Naciones Unidas le permitan extender su
r églmen segregacionista a un territorio colocado
bajo la responsabilidad de la comunidad interna
cional. La violación reiterada de 73 resoluciones
por parte de dicho país debería, por lo demás, llevar
a nuestra Organización a asumir finalmente sus
responsabilidades, si no desea desacreditarse en este
infortunado asunto.

155. Como en Africa, el imperialismo, en el Oriente
Medio, acosado por la resistencia de los pueblos,
trata de transformarse, La situación en amán sigue
siendo confusa, y mientras el imperialismo se com
promete a conducir al pueblo de Adén a la indepen
dencia, procura mantener intactos sus intereses
económicos y estratégicos mediante Ia creación de
la Federación de Arabia del Sur.

156. Más al norte, en Palestina, Israel sigue cons
tituyendo un enclave militar, una cabecera de puente
del imperialismo dentro de los países árabes. El
problema de Palestina sólo ha sido planteado en
términos raciales por los que expulsaron a los
nativos de sus propias tierras para instalar en ellas
a colonos extranjeros. En verdad, se trata de superar
los criterios raciales y de suprimir al Estado se
gregacionista para restituir el país a su pueblo. Ese
pueblo, como todos los pueblos del mundo, debe
lograr que se le reconozca su derecho a la libre
determinación.

157. Los recientes acontecimientos en el Oriente Me
dio han venido a recordar las posibles consecuencias
del enfrentamiento entre los partidarios del hecho
consumado y el propio pueblo de Palestina. Las ma
niobras agresivas de Israel deben ser detenidas me
diante la oposición vigilante de todos los países que
respetan el principio de la libre determinación y la
libertad de los pueblos.

158. Las Naciones Unidas tienen el deber de con
tribuir a la liquidación de los últimos bastiones de
la colonización directa. Pero la experiencia ha de
mostrado que la conquista de la independenciapolítica
no es sino una etapa en la marcha hacia la liberaci6n
total de los pueblos. En efecto, la necesidad de dar
un contenido, un significado real a la libertad po
lítica adquirida, ha revelado a los países del tercer
mundo la inmensidad a la vez que la complejidad de
los problemas planteados por el desarrollo econó
mico y social.

159.. La Asamblea General ya tiene conciencia de
la agudeza de ese problema. Lo demostró en el
curso de su vígésímo período de sesiones, cuando
abordó las cuestiones económicas en conjunto, en
'Vfaz de dedicarse a la solución de problemas aislados.

160. La creación de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo y de su secre..
taría, del Comité Asesor sobre la Aplicaci6n de la

Ciencia y la Tecnología al Desarrollo, del Comité
de Planificación del Desarrollo y, ahora, de la Or
ganización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial, atestiguan un progreso innegable. Sin em
bargo, este progreso registrado en el plano institu
cional no puede representar un serio motivo de
esperanzas si, al mismo tiempo, no se manifiesta
la voluntad de los países industrializados de traducir
en decisiones las recomendaciones de las Naciones
Unidas y de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo.

161. Tenemos que confesar que los resultados ob
tenidos no han estado a la altura de nuestras espe
ranzas. ¿Cómo, entonces, no lamentar la situación
de retroceso a que hemos llegado? ¿Cómo no inte
rrogarse sobre las razones del aislamiento cada vez
más marcado de la mayoría de los países cuya actitud
condiciona todo posible progreso? ¿Cómo no inte
rrogarse en cuanto a la voluntad política de esos
países y de toda la comunidad internacional en lo que
respecta a prestar ayuda a los dos tercios de las
poblaciones que componen dicha comunidad para que
alcancen un nivel conveniente de desarrollo?

162. Tales son las características de una situación
que habíamos esperado ver transformada gracias a esa
comprensión de un destino común y a la aceptación
de una responsabilidad colectiva para realizarlo. Pero
nos esfuerza reconocer que todavía estamos lejos de
los objetivos que nos habíamos señalado, Sin embargo,
aún es posible lograr la realízacíén de dichos obje
tivos, al par que una revalorización de todos los or
ganismos de nuestra institución.

163. En la etapa que atravesamos actualmente, no
debemos escatimar ningún esfuerzo para concretar
los objetivos de la Carta y aplicar nuestras propias
decisiones. La supervivencia y la consolidación de
las Naciones Unidas son esenciales para promover
la paz, la cooperación internacional y los ideales
de libertad y justicia. Las amenazas permanentes a
la seguridad del mundo, nacidas del gigantesco des
arrollo de la técnica armamentista, son demasiado
serias para que permitamos que 12.s relaciones in
ternacionales evolucionen fuera de un marco adecuado.
Cada uno de nosotros tiene el deber de aportar su
contribución a la búsqueda de soluciones susceptibles
de encauzar las relaciones entre las naciones por la
vía de la paz y del progreso.

164. Sr. LOPEZ VILLAMIL (Honduras): Súmase la
voz de nuestra misión a las múltiples felicitaciones
ya recibidas por' el Presidente, Sr. Pazhwak, porque
su elección representa el reconocimiento al empeño de
su larga experiencia por la causa de las Naciones
Unidas.

165. Saludo el reingreso de Indonesta y la admisión
de Botswana y Lesotho a las Naciones Unidas.

166. Como representante de un país de este conti
nente, expreso, asimismo, nuestra complacenciapor
que el nuevo Estado de Guyana haya sido admitido
en esta Organización mundial. Esta oportunidad me
sirve para felicitar al Gobierno y al pueblo do Guyana,
con el que esperamos estrechar vfneulos en ¡, '0

munidad de países americanos, dentro de sus d,,

lidades y perspectivas con el resto del mundo.
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167. La opinión pública mundial ha venido contem
plando año por año la labor de las Naciones Unidas
y ha analizado con interés los debates de la Asam
blea General. Cada representaci6n diplomática ante
este magno congreso del mundo contemporáneo, es
consciente de la doble responsabilidad con que está
ín . ~stida; en primer lugar, la contribuci6n nacional
propia a la causa de la paz mundial, a la solidaridad
y consecuencia con los principios de la Carta y al
aseguramiento de la Organizaci6n como el órgano
más capaz de mantener un orden Internacional en el
que todas las áreas geográficas tienen empeñada su
confianza; en segundo lugar, la responsabilidad co
lectiva de todos los Estados Miembros de esta 01'
ganizaci6n en realizar el superior destino para el
cual este organismo de las Naciones Unidas ha sido
creado.

168. En cada Asamblea General, esta Organizaci6n
realiza una serie de proyecciones hístórícas y, cons
ciente del pasado, nc debe permitir que se repita el
fracaso de su antecesora, la Sociedad de ras Naciones,
precisamente por la indiferencia y los convenciona
lismos de la mayoría de los miembros ante el im
perio de la fuerza que más tarde desatara la segunda
guerra mundial.

169. Los acontecimientos actuales han multiplicado
una serie de problemas con mayor dímensíón que en
el pasado. Las grandes transformaciones sufridas
por el mundo en las últimas décadas han logrado la
abolición de una serie de privilegios y han hecho
posible que un gran número de países se expresen
en el diálogo mundial en plan de igualdad; por otra
parte, las diferencias se han ahondado, las agresiones,
.abiertas o solapadas¡ se advierten dentro de la tur
bulencia de la demagogia que las inspira y el poder
defensivo que las contrarresta.

170. Contemplamos un mundo desunido y agrietado
por las armas ídeológtcas , que sin importarle el
flagelo del hambre, la miseria y las enfermedades
de millones de personas, en inmensas áreas geo
gráficas, prosigue haciendo despilfarro de miles de
millones en armamentos, bajo el aspecto siniestro
de un acrecentado almacenamiento de armas termo
nucleares. Todo ello está ensombreciendo cada día
más el sentido de los valores humanos, para dar
paso a un nuevo barbarismo tecnológíco impuesto
por las ideologías en pugna, cuya disputa belicosa,
ambiciosa y sorda a las voces de la razón, amenaza
la estabilidad del mundo.

171. La actual guerra de Viet-Nam conmueve a todas
las conciencias, pues las proporciones que ha adqui
rido sobrepasan al conflicto de hace unos años. Todo
funcionario investido de altas responsabilidades pú
blicas comprende que esta guerra representa no s610
un impedimento para una serie de soluciones inter
nacionales que desde aquí, en las Naciones Unidas,
se irradian a todas las direcciones del mundo.

172. La guerra es, también, un perentorid impe
dimento para mejores intercambios, realización de
programas que vendrían a beneficiar a grandes masas
hambrientas y establecer mejores niveles de vida
y disminuir la inflación mundial causada por la ace
lerada fabricación de armamentos. En este sentido,

el ciudadano Presidente de Honduras ha hecho pú
blicos sus deseos porque las gestiones hac!c la paz
en Viet-Nam encuentren el camino de la razón hacia
su mejor solución,

173. El camino de la paz en Viet-Nam no se va a
encontrar si previamente les vamos a adjudicar a
los contendientes los adjetivos de "angeles " y "de
monios". Sólo una negocíactón constructiva, en la
que los dos bandos estén dispuestos a poner cese
al fuego y a asegurar la independencia de Viet-Nam
del Sur y su derecho de autodeter-minación puede
encontrar la solución que todo el mundo civilizado
espera. El fanatismo, el odio, la violencia, la so
berbia y la intolerancia religiosa han demostrado, a
través de los siglos, que no han sido antecedentes
eficaces para concertar tratados de paz y que cuando
se han impuesto en su nombre por la fuerza han pro
vocado peores consecuencias. Siempre será. mejor,
como se ha dicho, una paz lograda en la mesa de
conferencia que en el campo de batalla. Como lo
manifest6 esta tarde el representante de Nueva Ze
landía, no deben buscarse soluciones unilaterales.

174. Los países pequeños han encontrado en las re
laciones internacionales un mayor sentido de res
ponsabilidad en sus vinculaciones comunes dentro
de una organizaci6n mundial como ésta, Pero sus
intereses inmediatos logran objetivos más cohe
rentes a través de los acuerdos regionales, creando
sistemas de solidaridad permanente. Tal ha aconte
cido a los que pertenecemos a la Organizaci6n de
los Estados Americanos, con funciones que son com
patibles con la Carta de Naciones Unidas. A un pafs
hermano, la República Dominicana, Honduras, con
otros países americanos, envió un contingente de
soldados a cumplir un deber en defensa del sistema
americano. La Fuerza Interamericana de Paz, en
acto de solidaridad colectiva, prestó un servicio a
la causa de la democracia representativa. Los aven
tureros de la demagogia, en nombre de la libertad
que jamás permiten a la ciudadanía dentro de sus
regímenes dictatoriales separados por muros de in
famia, condenaron esa Fuerza Interamericana como
un acto de agrestón intervencionista. La gran rea
lidad y la verdadera satisfacci6n para los hombres
libres del mundo y de este continente, es que el
pueblo dominicano se dio por su propia voluntad la
respuesta, mediante el ejercicio del voto, demostrando
una vez más que el sufragio libre es la exprestón
más genuina de la voluntad nacional, la constante
autodeterminación de los pueblos a darse sus pro
pias instituciones y quienes deben regir sus destinos

.el Sr. Pazhwak (Afganistán), vuelve a ocupar la
Presidencia.

175. Ese ejemplo ha de tener perspectivas en los
acuerdos regionales de Africa, Asia y otras áreas,
en donde los países jóvenes se inician para darse
sus propias instituciones de acuerdo con su historia,
con su idiosincrasia, sin que se les impongan ideo
logías y regímenes de fuerza ajenos a su propio
destino, Se ha demostrado que el sufragio libre es
el peor enemigo de los déspotas.

176. Para que la civilización mantenga su conti
nuidad dinámica, es indispensable la libertad pro
tegida por el derecho. Como decía el pensador mexí-
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cano Antonio Caso, "la comunidad que tiraniza al
hombre olvida que los hombres somos "personas",
no "unidades biológicas"". Lo que para muchos es
doctrina, en el sentido de que el hombre es el lobo
del hombre, puede ser cierto en el camino de la
barbarie y la servidumbre, pero falso en la con
quista de la dignidad humana dentro de la escala
de valores.

177. "Por ello - dice el fil6sofo argentino Alejandro
Korn - el hombre tiene que conquistar su libertad
en lucha contra la naturaleza, contra sus semejantes
y contra sí mismo." Pero esa libertad, para deter
minarse frente al conglomerado, sólo puede ser ver
dadera si los recursos económicos protegen el
bienestar colectivo y las necesidades humanas básicas
no interfieren el florecimiento de la democracia y
sus instituciones.

178. El ilustre hondureño José Cecilia del Valle,
en los albores de nuestra nacionalidad común cen
troamericana, fue uno de los pocos que tuvo la
visión de que para la emancipación política es tam
bién indispensable conquistar la respectiva eman
cipación económica.

179. En el mundo en que vivimos, de una necesaria
interdependencia, es un requisito buscarle nuevas
soluciones, más equitativas, a esa otra guerra fría:
la de la supervivencia contra el predominio de los
países desarrollados frente a los que están en des
arrollo. Creemos que la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo jugará en las
Naciones Unidas un papel decisivo para dar orien
taciones eficaces, si se hacen pequeños esfuerzos
en buscar una mayor comprensión a la disparidad
de medios sociales causada por las grandes dife
rencias entre los países ricos y pobres, que crean
una multiplicidad de frustraciones en medios que
cada día se hacen más explosivos.

180. Los países de América Latina han dejado en
la historia de las Naciones Unidas una huella tras
cendente de su sentido universal y humano. Siempre
han sido solidarios de la emancipación fundada en
el principio de autodeterminación, cuando éste es
un derecho legítimo. En ningún momento podríamos
estar en favor de discriminaciones - ellas son into
lerables, cualquiera que fueran sus motivos - porque
eso sería tanto como condenar el origen y el des
arrollo de nuestras nacionalidades. Hemos sido crtsol
de razas: el indio por derecho legítimo; el blanco
por su contribuci6n a la cultura; el negro, traído a
América como trabajador, ha dejado el fruto de su
esfuerzo. Pero todas las razas conjugadas hacia
un destino común convivimos frente a una misión
continental que cumplir para encontrar soluciones
solidarias en instituciones de permanente evolución.

181. Por tal causa no podemos en ningún momento
aceptar la política del apartheid mantenida por
Sudáfrica, tanto en su propio territorio como en Africa
Sudoccidental, política contraria a los principios de
las Naciones Unidas. Esta actitud de reto a las
constantes resoluciones de la Asamblea General por
parte de Sudáf.rica, ha conducido a la crisis que
ahora se confronta en Africa Sudoccídental, Sudáfrica,
al ser mandatarta de ese Territorio, olvidó que la
condición jurídica originada por el Artículo 22 del

Pacto de la Sociedad de las Naciones fue objeto de
cambios substanciales en el Capítulo XII de la Carta
de las Naciones Unídas , cuyo mayor sentido se puede
encontrar en las discusiones de Yalta, celebradas
en febrero de 1945, y en las que precedieron a la
firma de la Carta en San Francisco.

182. Por otra parte, al no cumplir con las obliga
ciones impuestas por el régimen de fideicomiso
de la Carta, Sudáfrica se ha expuesto a la caducidad
del mandato por una condición resolutoria tácita,
esto es, por el incumplimiento de las obligaciones
internacionales derivadas del mandato.

183. Honduras ha respaldado en el pasado, y con
tinúa haciéndolo en el presente, la posición de Gua
temala en sus reclamos históricos sobre Belíce, Asi
mismo ha dado su apoyo a las reclamaciones de la
madre patria, España, sobre el Territorio de Gibral=
tar , y también ha estado al lado de Argentina respecto
de sus derechos en las Islas Malvínas,

184. No podríamos tender la mirada a las distintas
regiones del globo para apreciar las crisis que acon
tecen en el mundo, en un anhelo de justicia y equidad,
si olvidáramos que esa misma situación de predo
minio y de injusticia ha prevalecido durante muchos
años en nuestro país, a causa de que autoridades y
ciudadanos de los Estados Unidos ~ careciendo de
derecho legítimo alguno y sin más títulos que la
mera ocupación, se encuentran en estado de usurpa
ción de las Islas del Cisne, territorio hondureño
que está frente a nuestras costas norortentales,

185. Las Islas del Cisne pertenecen a Honduras
por la proximidad geográfica vinculada a toda su
región insular, porque ellas fueron descubiertas
y bautizadas castizamente con los nombres de San
Millán, Santanilla o Santillana por los conquistadores
españoles, desde el cuarto y último viaje de Cristóbal
Colón, y por el hecho mismo de la independencia de
Honduras, que, por sucesión legítima de España, las
resguardaba de cualquiera otra pretensión colonia
lista. A esto se agrega la singular declaración ex
presa de funcionarios de los Estados Unidos de que
ellos nunca han ejercido actos de soberanía sobre
las Islas del Cisne.

186. Nuestra delegación desea que esta Asamblea
General escuche la voz de Honduras sobre este con
tinuado hecho de usurpación de nuestro territorio,
que durante muchos años venimos denunciando en
este recinto mundial, para que la más justa solución
- que no puede ser otra que el reintegro absoluto
de las Islas del Cisne a Honduras - venga a cris
talizar las esperanzas de nuestro Gobierno y pueblo
hondureño en las gestiones de esta Organizaci6n,
dentro de la igualdad jurídica de sus Estados Miem
bros.

187. Tenemos las más amplias relaciones de amistad
con los Estados Unidos, que se han consolidado a
través de la comprensión de nuestras diferencias en
las vinculaciones de orden internacional y en el
ámbito continental. Pero será una satisfacci6n muy
grande para nuestro país saber que la posesi6n ile
gítima de nuestras Islas del Cisne por parte de
esa nación, llega a su fin por un acto de reconoci
miento a lo que no le corresponde.
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188. Nuestro Gobierno siempre ha estado dispuesto
- y lo está en estos momentos - a tomar las pro
videncias del caso, considerando que las Naciones
Unidas escucharñn lo que, más que con justicia,
por derecho legítimo reclamamos. Esperamos que
el Comité Especial encargado de examinar la sítua
cíón con respecto a la aplicación. de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales e studie nuestro caso en capítulo
que corresponda a las Islas del Cisne. Sobre este
asunto hemos de referirnos con más detalles en la
Cuarta Comisión cuando proceda.

189. Los países pequeños cada dfa comprenden más
que su presencia en esta Organización, dentro de una
labor permanente y constructiva, representa la mayor
contribución a su fortalecimiento y a la solución de
los múltiples problemas. Como lo ha indicado el Pre
sidente, Sr. Paznwak , las Naciones Unidas han sido
instrumento para dar libertad nacional a dos tercios
de la población del mundo. Han detenido la marea
creciente de una guerra nuclear. Con los organismos
especializados han creado normas de progreso inter
nacionales en prácticamente todos los campos del
esfuerzo humano y han hecho crecer la estructura
del mecanismo mundial de cooperaci6n mediante las
organizaciones regionales. Nuestra fe y esperanza
en la labor de las Naciones Unidas, por lo realizado
y sus futuras perspectivas, no pueden menguarse por
las crisis o los signos negativos que aquejan actual
mente al mundo.

190. Nuestro país, como miembro de una Organiza
cíón regional, tiene la misma preocupación que los
demás países latinoamericanos similares a los países
en desarrollo, al considerar un progreso lento en la
evolución socíoeconórníca general, y por ello res
palda la iniciativa de una reunión de Jefes de Gobierno
de este continente para hacer más efectivos los pro
pósttos del propio programa continental, encauzándolo
a acelerar el desarrollo de nuestros países dentro del
sistema latinoamericano y a adelantar su integración
económica.

191. En sus relaciones con la zona centroamericana,
Honduras ha hecho un esfuerzo supremo contribuyendo
a la integración del Mercado Común Centroamericano,
el que, por causas de su aceleración, no le ha favore
cido uniformemente en relación con las demás repú
blicas hermanas, Sin embargo, consideramos que,
mediante incentivos a su desequilibrado desarrollo
por parte de los demás miembros de dicho mercado,
está en proceso una actitud de trato más justo.

192. Mi Gobierno ha expuesto su solidaridad y apoyo
a la Organización de Estados Centroamericanos, y
su empeño en la integraci6n económica de los países
del istmo, como el paso más seguro y permanente
que pueda llevarnos prosperidad a todos los pafses
que lo integran. Ese proceso de nues tra historia común
ha logrado una notable superaci6n de la economía
del área, llamando la atención en el campo inter
nacional.

193. Todavía está latente el reflejo de la visita del
ilustre Presidente de México, Sr. Gustavo Dfaz
Ordaz, a nuestro país, en una gira de acercamiento
a Centroamértca que, indudablemente, ha trascendido
en beneficiosas consecuencias, como corresponde a

pafses dedicados al trabajo y a la comprensión de los
problemas comunes por los lazos de la raza, la geo
grafía y la historia.

194. El Sr. Carlos Lleras Hestrepo, Presidente de
Colombia, también ha iniciado una política de acer
camiento con Centroaméríca, y en tal sentido altos
funcionarios de nuestro Gobierno acudieron a la Isla
de San Andrés a discutir con el gobernante colom
biano aspectos que pudieran estimular el mejor inter
cambio.

195. Correspondiendo a ese acercamiento construc
tivo de nuestros pafses , el dfa de hoy el Presidente
de Honduras, Sr. Oswaldo L6pez Arellano, se en
cuentra en la ciudad de México, cumpliendo asf la
alta misi6n de rendir homenaje a la amistad de
México y Honduras, dentro de los lazos espirituales
que tradicionalmente han unido a sus respectivos
pueblos. Esta clase de intercambios representan una
cordial convivencia, que es una imagen clara de
nuestra política internacional en el continente. Se
cumple en ellos el deber de la paz entre países amigos
y las perspectivas para su progreso futuro.

196. La otra política perniciosa para el destino de
América es aquella encaminada a intervenir, abierta
o solapadamente, en los asuntos internos, mediante
la infiltraci6n de guerrillas, actos de terrorismo,
asesinatos y, en general, el derramamiento de sangre.
Esa política vive proclamando una llamada revolución,
que no es más que un estado permanente de genocidio,
en donde se asesinan hasta los mismos compañeros
de lucha, que desaparecen misteriosamente. Cons
tituyen actos contrarios a los principios de la Carta
de las Naciones Unídas , los que vienen a contradecir
la aplicación de la resolución 2131 (XX) de la Asam
blea General, que impone a todos los Estados Miem
bros de esta Organizaci6n la abstención de todo acto
que pueda ser una injerencia directa o indirecta en
los asuntos internos de cualquier otro Estado.

197. El continente americano es objeto de una serie
de atentados encaminados a destruir la democracia
representativa y sus instituciones, sufriendo la Amé
rica Latina, en carne viva, sus consecuencias; pero
con toda la tragedia que esos atentados repre sentan,
existe la firme determinación de la defensa nacional
y colectiva de su sistema y la coordinación, que cada
día ha de ser más eficiente - como lo demuestran
los fracasos sufridos por los saboteadores y guerri
lleros, para lo cual, por otra parte, se han hecho es
fuerzos - para que las colectividades de este conti
nente mantengan su propósito de superarse con pan
y libertad, para defender con decisi6n y energía sus
instituciones. Porque se ha olvidado que la evolución
efectiva se realiza más rápidamente en los sistemas
de democracia representativa yde libertades políticas
que en cualquier r'égtrnen de fuerza.

198~ La presente Asamblea General tiene en mente
las expresiones del Secretario General U Thant, res
pecto de su deseo de no ser reelecto para un período
inmediato. Mi Gobierno, el'} forma colectiva con los
demás países latinoamericanos, ha expuesto su soli
daridad a las gestiones excelentes por él llevadas a
cabo en beneficio de la causa de la paz internacional,
y espera que esta Asamblea encontrará, mediante el
consenso mayorttarto, la solución hacia su perrna-
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nencía en el cargo, y que, además, sabrá. encontrar
el mejor medio que haga prevalecer el permanente
prestigio de esta Organizaci6n, asegurando su diná
mica histórica constructiva, en la que todos los
Estados Miembros encaminen sus intereses supe
riores, especialmente los países pequeños, que ten
dríamos mucho que perder si los principios de la
Carta no son respetados y esta Or'ganízacíón se de
teriora a causa de la visible ligereza con que se
empiezan a tomar algunas resoluciones fuera de un
verdadero contenido jurídico.

199. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Varios
representantes han pedido la palabra para ejercer
su derecho de contestar. Según se convino esta ma
ñana, harán uso de la palabra esta tarde.

200. Sr. MAKONNEN (Etiopía) (traducido del inglés):
Todos los Estados Miembros, así como todos aquellos
que tienen vivo interés en las Naciones Unidas, cele
bran la visita de una personalidad como el Jefe de
Gobierno de un Estado Miembro. La visita tiene que
ser testimonio evidente del interés de los Estados
Miembros en la Or-ganización y en la eficacia cons
tante de ésta en las relaciones internacionales. Hace
algún tiempo, cuando se anunció la visita del Primer
Ministro de Somalia, mi delegación estaba a la ex
pectativa para dar la bienvenida al representante de
un país cuyo pueblo es hermano y vecino nuestro. Sin
embargo, las referencias parciales e infundadas que
el Primer Ministro ha considerado pertinente hacer
a la política de mi Gobierno respecto al futuro del
territorio de Djiboutí , han atenuado hasta cierto punto
nuestra gran expectativa. No obstante esa decepción,
no dejaré de ningún modo de hacerle objeto de toda.
la cortesfa que merece como Jefe de Gobierno de un
Estado Miembro y lo saludo imbuido del espíritu de
las Naciones Unidas y de la más genuina tradición
de mi antiguo pafs, Sin embargo, al darle la bien
venida que merece en virtud de su alto cargo, me
es imposible dejar pasar sin respuesta tantas ter
giversaciones y falacias, en cuanto a ciertos as
pectos de la política internacional de mi Gobierno,
de la exposición que hiciera antes esta tarde.

201. El Primer Ministro de Somalia habló de ima
ginarias amenazas de Etiopía y del temor que le
inspiran los designios de Etiopía, cuando en rea
lidad lo que constituye una amenaza a la paz y la
tranquilidad de toda Africa son las ambtcíones de
engrandecimiento y expansión territorial que el Go
bierno de Somalia alienta, a expensas de sus vecinos
más próximos. Sus ambiciones ocultas respecto al
territorio de Djibouti son parte integral de esa misma
política. La República Somalf ha heredado esa política
de engrandecimiento y expansión territorial de sus
antiguos mentores coloniales, que, con el deseo de
conquistar dominios, se entregaron a la estéril tarea
de crear entidades imaginarias, que comprenden a
pueblos que viven en torno del Territorio. La idea
de la llamada Gran Somalia nació en esas circuns
tancias. He allí el origen de la actual cruzada del
Gobierno de Somalia y el verdadero objetivo de la
política de ese Gobierno relacionada con Djíboutí,

202. La campaña de expansión territorial de So
malla, en apoyo de esa idea, es objeto de una franca
declaraci6n de política, incorporada en la Constr-

tuci6n de Somalía, y tiene el propósito declarado
de desmembrar, en primer lugar, a sus dos vecinas,
esto es, Kenia y Etiopía. Sabemos que esta política
no reconoce acuerdos internacionales de fronteras,
que se funda en prácticas de injerencia en los asuntos
internos de naciones soberanas y en el empleo de
todos los medios de información con fines de pro
paganda y subverstón,

203. El Gobierno de Etiopía ha mostrado suma mo
deraci6n ante esta política desaforada, que prohíbe
explícitamente tanto la Carta de las Naciones Unidas
como la de la Organización de la Unidad Africana.
Muchas veces hemos exhortado a nuestros hermanos
de Somalia a que desistan de esa política, que no
hará más que dividir y debilitar a vecinos africanos.
Pero a nuestras exhortaciones se ha contestado siem
pre con una intensificación de la propaganda y la hos
tilidad y con un programa declarado de militarización
que, si se consideran los recursos de Somalia, nos
parece que, además de temerario, excede de lo que
se necesita para un propósito verdadero de defensa
o mantenimiento de la paz y el orden internos.

204. Aunque rechazo en absoluto las injustas acusa
ciones del Primer Ministro de Somalia ami Gobierno,
quiero aprovechar la ocasión de su presencia en las
Naciones Unidas para exhortarle una vez más, en este
histórico salón de la Asamblea, a desistir de la po
lftíca vana e infructuosa que su Gobierno se ha pro
puesto seguir. Lo invito a dejar a un lado prejuicios
y fanatismos, así como toda política y actividades
que no harán más que causar un enorme derroche de
los limitados recursos de ambas naciones, que bien
podrían ser utilizados por nuestros dos países en
provecho común.

20b. La política de Etiopía en relación con sus ve
cinos es de claridad meridiana: no queremos ni una
pulgada del territorio de otros pueblos ni cederemos
ni una pulgada de nuestro propio territorio. Desafío
al Primer Ministro de Somalia a hacer una declaración
semejante ante la Asamblea de las Naciones Unidas
en cuanto a la política de su país con sus vecinos
limítrofes. Por su parte, el Gobierno etíope está
dispuesto a entablar negociaciones serias con el
Gobierno de Somalia para resolver los problemas
pendientes. Estamos dispuestos y preparados a firmar
con Somalia un tratado de amistad y no intervención
en los asuntos internos y de respeto de los mutuos
derechos de independencia e integridad territorial.
El Primer Ministro de Somalia se refirió muy elo
cuentemente al principio de integridad territorial.
Etíopfa también se adhiere firmemente a ese prin
cipio. ¿Es éste un principio que está dispuesto a
confirmar cuando vuelva a Somalia o sólo hace pro
mesas hueras que quebrantará cuando se trate de
las relaciones de Somalia con sus veci.nos? Esta es
la pregunta fundamental que mi delegación desea for
mular al Primer Ministro de Somalta,

206. El Primer Ministro de Somalia se refirió
inexactamente en su exposición a Iapolftíca de Etiopía
respecto al territorio de Djibouti, A representantes
de Somalia les ha parecido necesario repetir esas
flagrantes inexactitudes sobre la posícíén de mi go
'bíerno respecto al Territorio de Djibouti, tanto ante
la Asamblea como en otras salas. Puesto que en la
exposición del Primer Ministro se ha hecho mención
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de esas inexactitudes, séame permitido, Sr. Presi
dente, tratar de ellas brevemente.

207. En la intervención de la delegación etíope en
el debate general, en la 1423a. sesión plenaria de la
Asamblea General, el Ministro de Relaciones Exte
riores de Etiopía ratificó la conocír'Isíma posición
de nuestro Gobierno en relación con dicho Terri
torio. Me refiero a los párrafos 5 a 8 del acta res
pectiva.

208. 'Ulteriormente, en la misma sesión plenaria,
un representante de Somalia recurrió a todo su in
genio para citar l' fuera de su contexto, algunos pas ajes
tomados al azar de la declaración del Ministro de
Relaciones .óxteriores etíope, en una tentativa para
demostrar la contradicción de fondo de las ideas
expuestas en las cláusulas que citaba [1423a. sesión,
párr, 237].

209. En una dístinta ocasión, a otro representante
de Somalia se le presentó la oportunidad de discurrir
una notable tesis sobre lo que a su juicio constituía
un análisis acertado de la historia de Djibouti y una
evaluación objetiva de la realidad económica del Te
rritorio. El Primer Ministro de Somalia reiter6 hoy
en forma resumida estos argumentos en su exposición.

210. No es mi propósito entablar con los represen
tantes de Somalia - n! mucho menos con el Primer
Ministro - polémicas estériles ni erigirme, como
ellos, en autodefensor de los derechos del pueblo del
territorio de Djibouti y, menos aún, intentar, como
ellos, señalar incongruencias de las exposiciones de
los demás. Procuraré revelar, en cambio, lo absurdo
de varias tesis concebidas por los representantes
de Somalia y observar, cuando venga al caso, los fines
a que obedecen sus exposiciones.

211. El 29 de septiembre, un representante de la
República Somalf, que ejercía su derecho de con
testar, citó deliberadamente mal un pasaje de la ex
posición del Ministro de Relacíones Exteriores etíope
y dijo:

"El representante de Etiopía dijo que el Empe
rador Haile Selassie apoya plenamente el ejercicio
del derecho de libre determinación por el pueblo
del Territorio." [1423a,. sesión, párr-, 237.]

212. Y a ésta añadió otra. cita mal tomada de nues
tra exposición, en que manifestamos, en parte:

"La lección fundamental que sacó mi pueblo de
la amarga experiencia recogida durante la década
1930/1939 es la de que nuestra salida natural al
mar jamás debe volver a caer en manos enemigas
o ser controlada por ellas." [lbid., párr', 8.]

213. El representante somalf llegó entonces apresu
radamente a la conclusión de que era evidente la con
tradicción de sus malas citas. A mí me parecen ad
mirables, por cierto, los esfuerzos del representante
somalf para sacar partido de toda ocasión. Pero en
realidad, 10 que el Míntstro de Relaciones Exteriores
etíope expuso a la Asamblea General fue lo siguiente:

"La política básica de mi Gobierno con respecto
a Djibouti fue afirmada en términos nada ambiguos,
en una reciente conferencia de prensa celebrada en
Addis Abeba, por mi augusto soberano, Su Majestad
Imperial Haile Selassie l. Mi Jefe de Estado declaró

inequívocamente que el Gobierno de Etiopía apoya
plenamente el ejercicio del derecho de libre deter
minación por el pueblo del Territorio, siempre que
este proceso esté totalmente libre de trabas y tenga
por única finalidad poner a la mayoría de los ha
bitantes autóctonos del Territorio en condiciones
de decidir su destino en armonía con sus intereses
genuinos y duraderos. En consecuencia, que no haya
equívocos de ninguna especie en cuanto a la clara
posición de mi Gobierno al respecto." [Ibid., párr, 5.]

214. Y lo que el Ministro de Helaciones Exteriores
etíope dijo en el segundo caso fue lo siguiente:

"Huelga añadir que toda decisión en la que se
tengan en cuenta los aspectos que acabo de enu
merar del problema del porvenir del Territorio,
contarñ con el apoyo y la cooperación plenos de
mi Gobierno siempre que se funde en la voluntad
libre y sin trabas de la mayoría de sus habitantes
autóctonos. Inversamente, toda acción que tienda a
comprometer los intereses permanentes de los ha
bitantes del Territorio de Djibouti, quienes, como
he declarado, son nues tros parientes y amigos,
será combatida con la mayor energía por mi nación.
La lección fundamental que sacó mi pueblo de la
amarga experiencia recogida durante los aconteci
mientos de la década 1930/1939 es lade que nuestra
salida natural al mar jamás debe volver a caer en
manos enemigas o ser controlada por ellas. n [!bid.,
párr. 8.]

215. Citar fuera de contexto es una táctica conocida
y lamentable, inspirada en propósitos estrechos, que
evidentemente se presta a tergiversaciones de toda
índole. Confío, sin embargo, en que en este punto
no habrá mñstergtversacíones , Después de todo, los
malabarismos son difíciles con asuntos de los que
hay constancia en las actas de la Asamblea General.

216 0 El representante deSomaliaestuvoaúnmásdes
acertado, si cabe, cuando dio a entender que el apoyo
de Etiopía a la libre determinación del pueblo de
Djibouti obedece al deseo de anexarse después este
Territorio. Cabra esperar que los representantes
somalfes fuesen lo bastante prudentes como para no
practicar el viejo juego de acusar a los demás de
abrigar precisamente los mismos móviles que uno
tiene. Pero como se ha aducido que mi pafs incurre
en .íncongruencías y tiene móviles sospechosos tengo
que decir algo sobre esto también.

217. Para empezar, me resulta bastante difícil con
ciliar dos actitudes que se advierten por los actos
oficiales de la República Somalfy por las declaraciones
solemnes de sus representantes: ¿cómo se concilia la
filosofía expansionista que informa la Constitución de
la República de Somalia, blasón de su escudo de armas,
y expuesta en toda ocasión por los portavoces de So
malia con la actitud que recientemente asumieron de
adalides altruistas de la causa de la independencia y
libre determinación del pueblo del Territorio de
Djibouti?

218. Si de designios expansionistas se habla, mal
puede Somalia acusar a Etiopía de abrigarlos, pues
no es mi país, sino la ReptíbItca de SomaIta la que
está obsesionada por planes exaltados de expansión
y engrandecimiento territoriales. Este es un hecho
que los portavoces de Somalia difícilmente pueden
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negar. Por ejemplo, en el memorando de fecha 25 de
mayo de 1965, dirigido al Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales, aparecen
con claridad meridiana las intenciones del Gobierno
de la Hepública Somalf respecto al territorio de
Djibouti. El párrafo 37 del memorando dice:

"Las intenciones de la República Sornalf son la
reintegración de todo el 'I'er-rttor'io habitado por
pueblos somalfes en una sola nación y en un solo
Estado, la República Somalf, fundándose en el de
recho a la libre determinación del pueblo del Te
rritorio." [A/6300/Hev.l, cap. XII, anexo n, párr,
37].

He aquí una declaracíón expresa de que la política
somalf tiene por objetivo incorporar a todos los
pueblos de origen somalf', habitantes sornalfes pro
piamente dichos o no, en un Estado sornalf,

219. La notable declaración que acabo de citar revela
que las intenciones del Gobierno de Sornalia no se
limitan al Territorio de Djihouti solamente. Cuando
el Gobierno de Somalia habla de reintegración lo
hace como si siempre hubiera existido tal unidad
integraL De pronto se proyecta su vasto alcance y
presenta la asombrosa pretensión a "todo territorio
habitado por pueblos somalfes ", Revela un plan gran
dioso. explícitamente impreso, que evoca designios
semejantes, que se trató de realizar en otras partes ~

llenos de consecuencias trascendentales, no sólo en
cuanto al mantenimiento de una paz y seguridad pre
carias en la región, sino también a la estabilidad de
muchos países de Africa, Asia y otros continentes.

220. ·:-';0 es difícil puntualizar la incongruencia fun
damental de la posición del Gobierno de Somalia a
que antes me referí. Por un lado, han proclamado su
interés capital a lo que llaman la "reintegración"
de todos los territorios habitados por pueblos so
malfes, que, diré de paso, comprenden diversos grupos
étnicos, como tendré ocasión de subrayar claramente
más adelante en mis observaciones. Por otro lado,
representantes somalfes defienden magnánimamente
la causa del derecho del pueblo del Territorio de
Djibouti a la independencia y a la libre determinación.
Esto supone, evidentemente, una especie de disociación
de fines, pues es fácil ver que ambas proposiciones
son mutuamente excluyentes y por ello insostenibles,
si se las toma juntas.

221. Con todo, a la que se acusa es a mi delegación:
de mostrar contradicción, de imponer condiciones y
de tener reservas respecto al ejercicio del derecho
de libre determinación en nuestra declaración de que
el Gobierno etíope apoya plenamente el ejercicio del
derecho de libre determinación por el pueblo del Te
rritorio de Djibouti,

" ••• siempre que ese proceso esté totalmente
libre de trabas y tenga por única finalidad poner a
la mayoría de los habitantes aut6ctonos del terri
torio en condiciones de decidir su destino en ar
monía con sus intereses genuinos y duraderos."
[1423a. sesi6n, párr , 5.1

222. Cabe añadir en este punto que hay constancia
de la posición de mi Gobierno al respecto y que no
admite ambigüedades. Si hay ambigüedades, son las

que se advierten, seguramente, en la política y en
las declaraciones contradictorias de la República
de Sornalia, Por un lado, los representantes de So
malia se erigen en campeones de los derechos de
los pueblos del Territorio y de la aplicación universal
del principio de libre determinación, precísamente
porque esa actitud les sirve de cómoda cortina de
humo detrás de la cual su Gobierno ejecuta callada
mente su programa insidioso de subversión, intimida
ción y sabotaje. Por otro lado. mientras aprovecha
tocIa ocasión de predicar nobles sermones sobre la
santidad cIel principio de libre determinación, sobre
todo cuando conviene a sus propósitos, desde hace
ya bastante tiempo su Gobierno introduce en el Terri
torio de Djibouti agitadores políticos, saboteadores y
handidos armados. Aunque no se dispone actualmente
de cifras exactas, según las últimas informaciones,
esta quinta columna, que ya opera activamente en el
Territorio, está compuesta de millares de hombres.

223. En cuanto a la mal encubierta y deformada
versi6n de la verdadera situación económica del Te
rritorio. señalaré los párrafos 29 y 30, página 10,
del documento de trabajo relativo a la Somalia Fran
cesa, preparado por la Secretaría y destinado al
Comité Especial. Esos párrafos dicen:

"La actividad económica de la Somalia Francesa
es principalmente comercial. Djibouti es un centro
importante para el comercio, principalmente para
el comercio de tránsito y de depósito, asf como
una estación de reaprovisionamiento de combustible
para los barcos que cruzan el Mar Rojo.

"La economía del territorio depende en gran parte
del ferrocarril Djiboutí -Addí s Abeba, cuya cons
trucción se inició en 1896 en virtud de un tratado
entre Etiopfa y Francia, y se terminó en 1917."
[A/6300/Rev.1, cap. XII, párrs, 29 y 30].

224. En el resto del último párrafo citado se dan
pormenores de la longitud del ferrocarril y de de
terminadas disposiciones de un tratado franco-etíope
posterior, que "determinó la propiedad y la admi
nistración actuales del ferrocarril".

225. Vistos estos datos básicos publicados en este
documento de trabajo de un órgano de la Organización
- datos que es fácil comprobar en documentos re
cientes en los que se fundan las conclusiones de la
Secretaría - lo menos que cabe decir es que resulta
bastante extraño con qué destreza los representantes
de Somalia alteran los hechos, aunque piensan que
ello haya de servir a sus fines.

226. No pienso ocupar el valioso tiempo de la
Asamblea en la enumeración de los motivos evi
dentes que inducen a los representantes de Somalia
a recurrir a tales procedimientos. Pero me es
fuerza decir que, debido a los fuertes vínculos his
tóricos y étnicos que unen a los etíopes con el
pueblo de Djíboutí , nos inquietan profundamente las
maquinaciones para injerirse en el futuro y el bien
estar del pueblo de ese Territorio, con desdén ab
soluto de sus intereses capitales. Debido a los
vínculos particulares con los habitantes del Territorio
de Djibouti, a nosotros los etíopes nos preocupa que
se mantenga y consolide la viabilidad económica y
la estabilidad política del Territorio. Nuestra preo
cupaci6n por el bienestar y el futuro de este Terri-

!
\
:\



_..-.----'.----._----- ._- --,- --,

':\~i

26 Asamblea General - Vigésimo primer período de sesíones - Sesiones Plenarias

torio no es menos importante para mi Gobierno que
el futuro y el bienestar comunes de lUS pueblos de
Etiopía y del Territorio de Djiboutí ,

227. Espero haber dado una idea clara y concisa
de la política de mi país respecto al territorio de
Djiboutí , Mi Gobierno nunca ha sido contrario a
la independencia y a la libre determinación autén
ticas de los pueblos de ese Territorio. Por el con
trario, es sabido que hemos defendido siempre la
causa de la lucha por la independencia y libre de
terminación de todos los pueblos, incluso el pueblo
de Djibouti,

228. Creemos que al tratarse el futuro de Djibouti
habrá que considerar, sobr-e todo, la interdepen
dencia y las relaciones especiales de Etiopía con
Djiboutí, Ese futuro tiene que decídír'lo el pueblo de
Djibouti y no dudamos de que si no se interponen
influencias externas, como las que trata de hacer
sentir el Gobierno somalí, el pueblo sabrá cuáles
son sus verdaderos intereses y decidirá el futuro
que más le conviene.

229. Por último, tocaré un punto al que aludiera hoy
el Primer Ministro y al que también se han referido
los representantes de Somalia en distintas ocasiones.

230. La delegación somalf se refirió exagerada
mente al hecho de que Etiopía es un país habitado
tanto por cristianos como por musulmanes. Desde
tiempo inmemorial en Etiopía viven en colaboración
y armonía completas pueblos de todas las razas y
religiones. La tolerancia religiosa ha sido y se
guirá siendo nuestra política. Me parece que es un
triunfo, que no merece censura, sino alabanza. Hace
siglos que en Etiopía viven juntos y en armonía pue
blos de todos los credos, particularmente cristianos
y musulmanes, lo que indica hasta qué punto y ex
tremo llega la tolerancia religiosa que desde hace
tanto tiempo caracteriza nuestra historia y nuestras
tradiciones.

231. Si la delegacíón somalf conoce bien la historia,
corno no dudamos que la conoce, advertirá que el
carácter multirreligioso de la sociedad etíope ha
sido objeto de observaciones y grandes encomios
por hombres eminentes de antaño. Hasta en el libro
sagrado del Corán, el gran profeta Mahoma, fundador
del Islam, tiene palabras laudatorias sobre la tole
rancia etíope. Cuando se perseguía a los primeros
discípulos de Mahoma en su país, muchos de ellos
se refugiaron en Etiopía, ¡::Js de tolerancia. Si me
es fiel la memoria, el Profeta reconoció la hospi
talidad etíope con las siguientes palabras: "Dejad
en paz a los Habash - e s decir, a los etíopes 
mientras ellos os , '~n en paz."

232. Admitiré que los muchos eruditos árabes que
hay entre nosotros me corrijan si he trascordado
la cita, pero si no en las palabras, creo haber recor
dado bien la idea esencial de la advertencia prudente
y pacífica del Profeta. Quisiera hallar la manera de
transmitir esta advertencia a nuestros hermanos y
vecinos somalfes, No me queda sino hacer votos por
que el espíritu del Profeta les abra la mente y el
corazón a la sabiduría de la significativa advertencia.

233. Sr. PANYARACHUN (Tailandia) (traducido del
inglés): En el transcurso del debate general, ayer,

el Representante de Camboya [1445a. sesión] creyó
conveniente, y quizá políticamente ventajoso para ~l,

lanzar contra Tailandia un ataque lleno de injurias
y de mala intención. La actitud adoptada por dicho
Representante apena a mi delegación. Sin embargo,
no es la primera vez que el Representante de Cam
boya emplea un lenguaje insultante contra mi país
en el actual período de sesiones de la Asamblea
General. El 4 de octubre de 1966 tuvimos que soportar
que tergiversara los hechos y nos atacara violenta
mente. No obstante, usando de cordura y por defe
rencia al empeño constructivo que está desplegando
el Representante Especial del Secretario General,
mi delegación se ha sentido obligada a no responder
en la misma forma y a ejercer, como lo hemos hecho
siempre en el pasado, la máxima moderación ante los
ataques físicos o verbales de Camboya,

234. Tal vez aquella. decisión de no dejarnos arras
trar a una batalla verbal y de abstenernos de ejercer
el derecho de respuesta, haya alentado al Represen
tante de Camboya a un atrevimiento y una provocación
mayores, como lo demuestra su intervención de ayer.
Huelga decir que mi delegación desea desmentir, en
la forma más enérgica y categórica, todos los cargos
dirigidos contra nosotros. No tenemos el propósito
de ocuparnos en las acusaciones concretas porque
creemos que tamo éstas como la impugnación de las
mismas y las contraacusaciones que pudieran surgir
ni serían fructíferas o productivas ni favorecerían
la celebración de negociaciones pacíficas en estos
momentos.

235. El Embajador- Herbert de Ribbing, nombrado
en agosto Representante Especial por el Secretario
General, se encuentra actualmente en la zona y
viaja entre Bangkok y Phnom Penh en busca de una
fórmula para atenuar la tensión entre Camboya y
T aí landía, El Gobierno tailandés , que inició la soli
citud al Secretario General, ha visto con beneplácito
los esfuerzos positivos del Secretario General y su
Representante Especial en ese sentido, y estamos
haciendo todo 10 posible por facilitar tan laudable
tarea. No nos proponemos, por cierto, comprometer
esa misión; estamos decididos a cooperar en toda
forma con el Embajador de Ribbing en su empeño
por resolver cualquier problema que pueda existir
entre Camboya y Tailandia y a fomentar un espíritu
de armonía y comprensión entre los dos países.

236. El Gobierno taí lzndés se ha declarado repe
tidas veces dispuesto, conforme a la amistad tra
dicional y la política de buena vecindad, a reanudar
las relaciones diplomáticas con Camboya sin previas
condiciones. Como Miembro de las Naciones Unidas
también estamos comprometidos a observar todos los
principios, propósitos, derechos y obligaciones con
signados en la Carta de las Naciones Unidas.

237. En vista del deseo expresado por mi país de
extender su mano amistosa a nuestro vecino oriental
y de olvidar pasadas diferencias, quisiera hacer
un llamamiento al Representante de Cumboya para
que corresponda a nuestra buena voluntad y para que
preste su cooperación al Representante Especial del
Secretario General en su empeño constructivo - y
en el ejercicio de su sutil diplomacia - por que
nuestros países vuelvan al camino de las relaciones
normales y tradicionales. La delegación de mi país
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241. Un comentario más. Emisarios como el Re
presentante de Siria tratan desesperadamente de
persuadir a otros de que Israel es colonialista o
imperialista. Eso es absurdo. El pequeño pueblo al
que pertenezco era una nación independiente en
ese mismo lugar hace 3.000 años, que hubo de luchar
contra la opresión colonial de los tiempos bíblicos.
Hemos sido la clásica víctima de la persecución
racial a través de los siglos. Hace dieciocho años
volvimos a combatir en una guerra de independencia
por alcanzar de nuevo nuestra libertad en la tierra
de nuestros antepasados. Esa libertad es preciosa
para nosotros y la defenderemos: no constituye uin
guna amenaza para ningún otro Estado de la tiei-ra,

242. Es un insulto que el Representante de Siria,
o cualquier otro representante, se permita, con aire
protector, dar lecciones sobre el significado del
colonialismo o del imperialismo a otras naciones.
¿Acaso pueden esos lemas infundir temor a alguien?
Los demás pueden formar su propio juicio a la luz
de la experiencia propia. Es su prerrogativa sobe
rana el mantener relaciones normales, amistosas y
de cooperación con Israel y los Estados árabes o
con cualquier otro Estado, si así lo desean y deciden.
Es hora de que el Representante de Siria aprenda a.
respetar la situaci6n de igualdad y la madurez de
aquellos en quienes trata de influir mediante esos
ejercicios de propaganda.

243. La visi6n de Israel en el Oriente Medio no es
de enemistad y rencor. Nuestro pueblo y el árabe
son pueblos hermanos 'Y juntos hemos añadido muchas
páginas ilustres a la historia de la humanidad. Sólo
deseamos vivir y trabajar con nuestros vecinos en
paz y cooperación y hacer una vez más de la región
que compartimos uno de los centros de la civíltzacíón,
Conservaremos tenazmente esa visión de un porvenir
posítívo y libre de recriminaciones como las que
hemos escuchado esta mañana.

244. Sr. GOLDBERG (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): He pedido le palabra para
responder brevemente y de una vez a ciertos co
mentarios formulados por varias delegaciones al
discutir la cuesti6n de Viet-Nam en el debate general.

245. La universal ansiedad que provoca el conflicto
de Viet-Nam se deja entrever en la importancia que
atribuyen a este asunto todos o casi todos, es decir,
los nuevos y los antiguos, las Potencias grandes y
las pequeñas, y países geográficamente tan distantes
de Viet-Nam como Dahomey y Noruega. Con pocas
excepciones, la discusi6n sobre Viet-Nam en este
debate general ha sido constructiva y carente de los
duros términos con que suele más bien apelarse a
la emoción que a la ?' "'z6n. En ese sentido, es un
homenaje a la serfedaó con que la mayoría de los
Miembros de esta Asamblea abordan su tarea paci
ficadora.

246. La discusi6n ha sido notable en otro aspecto:
el sentimiento expresado a favor de los cinco puntos
que vaya enumerar y el s6lido acuerdo al respecto.
Primero, la necesidad vital de una solución pólítica
más bien que militar en Viet-Nam; segundo - como
corolario lógico del primero -, la necesidad de una
pronta díscusíón, en una u otra forma, y de una re
ducci6n, tendiente al cese, de todas las actuales ope-
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240. En el caso de Siria, como puede comprobarse
ahora en el debate actual del Consejo de Seguridad,
también están de por medio los compromisos con
cretos de no agresión establecidos en el Acuerdo de
Armisticio firmado conjuntamente por los dos Go
biernos en 1949. Toda amenaza de guerra entre los
pueblos, o cualquier otra actividad agresiva contra
un Estado Miembro, es ilegítima y constituye un pe
ligro para la paz. Estoy sinceramente de acuerdo
con el Representante de Siria en un punto: que la
excesiva carga de armamentos que soporta nuestra
zona perjudica el bienestar de nuestro pueblo. El
remedio para ello es que las partes en la disputa
árab~-israe1f se pongan de acuerdo para someterse
a un arreglo de vigilancia internacional para la Iímí
taci6n de armas. Mi Gobierno ha ofrecido con ante
rioridad negociar tal acuerdo y en este momento
reafirmo tal ofrecimiento. He de mencionar también
esa vieja patraña que hemos vuelto a escuchar esta
mañana, o sea que Israel ha suministrado armas a
Portugal. El Representante sirio nos ha recordado
que su país es miembro del Comité de los Veinticuatro.
Si se tomara la molestia de comunicarse con el
Presidente del Comité se enteraría de una carta mía
que se encuentra en su poder y que indica que tal
declaraci6n no tiene fundamento alguno, ni en los
hechos ni en la política de mi Gobierno. Ahora rei
tero esa afirmación.

239. La lamentable disputa entre Israel y sus vecinos
árabes no permite una soluci6n militar en nuestra
zona ni una solución ret6rica en las Naciones Unidas:
s6lo cederá ante el proceso conciliatorio del diálogo
y ante el aumento paulatino de la comprensión, de
la tolerancia mutua y de una adaptación a la realidad.
Uno de los elementos de esa r ealídad es el Estado
de Israel, que constituye un rasgo permanente del
paisaje del Oriente Medio y del orden ínternacíonal,
Queremos vivir en armonía con nuestros vecinos.
Mientras eso no sea realidad - y acabará síéndolo 
insistiremos en que se apliquen a nuestra regi6n los
principios de convivencia establecidos en la Carta y
reafirmados en otras regiones mediante instrumentos
tan solemnes como el Tratado de Río y la Carta de
la Unidad Africana. Todos los Estados, incluso Siria,
s e han comprometido a respetar la independencia yel
territorio de los demás, a abstenerse del empleo o
de la amenaza de la fuerza, a arreglar sus contro
versias por medios pacíficos yana intervenir en
los asuntos de los demás Estados.

238. Sr. COMAY (Israel) (traducido del inglés}: La
delegaci6n de mi país ha pedido la palabra para ejer
cer su derecho de respuesta ala injurias a declaración
formulada esta mañana por el representante de Siria,
y a declaraciones anteriores de un tono similar. Lo
hacemos con cierta renuencia, sin que nos ciegue
la ilusi6n de que lo que podamos decir vaya a calmar
la obsesión del Representante de Siria, que parece
dispuesto a descubrir al "peligro de Israel" acechando
en cada uno de los 98 temas del programa de la
Asamblea.

espera que no sea mucho pedir y estamos,por cierto,
convencidos de que las Naciones Unidas tienen derecho
a esperar eso de un Estado Miembro.
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}uayana en su intervención,
e él aamó una incursión

cual, según él, es parte del

~ Integrada por dos representantes de Venezuela y dos represen
tantes de Guayana Británica.

255. El representam
esta tarde, mencion0
en la isla de Anacocc
territorio de Guayana,

256. Quiero dejar constancia de que dicha isla, situada
en la confluencia de los ríos Venamo y Cuyuní, es
territorio venezolano en su integridad y nunca ha
formado parte de la región en litigio. Nos f-'¡l, g... ato
notar, sin embargo, que el representante de Guayana
manifestó que cualquier asunto de esta índole debe
dirimirse a través de la Comisión Mixta~, creada
al efecto por el Acuerdo de Ginebra del 17 de febrero
de 1966 [véase A/6325], y de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo segundo del artículo quinto de
dicho Acuerdo. Compartimos dicha opinión al respecto
con el distinguido representante.

254. Sr. ZULOAGA (Venezuela): Sr. Presidente,
cuando para la organización de su trabajo nos pre
guntó cuánto tiempo tomaría nuestra declaración, in
dicamos cinco minutos. Me es grato decirle que sola
mente necesttaremos dos minutos.

4) La decisión política sobre la reunificación de
Viet-Nam, decisión que adoptarían, en un ambiente
de libertad y de paz, sin intervención alguna, los
pueblos de la parte sur y de la parte norte; y, por
último,

5) La obligación, de parte de todos, de abstenerse
de intervenir en los asuntos internos de todos los
Estados de la península de Indochína,

251. Por nuestra parte, continuamos convencidos de
que estos principios siguen siendo la base de un
arreglo pacífico y honroso.

252. Por supuesto, hay más probabilidades de lograr
un arreglo mediante el contacto y el diálogo. Las
declaraciones públicas sobre la posición adoptada,
si bien podrían conducir al diálogo, no pueden sus
tituir a éste ni se pueden interpretar como un re
chazo definitivo del mismo. Queremos que ese diálogo
se inicie y, por consiguiente, estamos dispuestos a
utilizar cualquiera de los muchos conductos privados
que existen en este mismo momento. Nuestro compro....
miso de llegar a una solución política sigue intacto,
al igual que nuestro deseo de dar el primer paso capaz
de conducir a las discusiones o negociaciones que
requiera el contenido de una solución política.

253. Termino índícando simplemente que las ofertas
hechas anteriormente ante esta Asamblea son genuinas
y siguen en pie. A los que duden de la sinceridad de
las mis mas - sean o no parte en el conflicto - les
da.l"é la respuesta más directa que he encontrado:
sólo hay un camino seguro para poner a prueba la
sinceridad de un hombre o de un país: retarle a que
traduzca en obras lo ofrecido en palabras. Estamos
dispuestos a aceptar el reto y a cumplir nuestro
ofrecimiento.

257. Litigios de frontera sor, secuelas ael régimen
colonial; de su triste legado han sido víctimas muchas
de las naciones africanas y asiáticas aquí represen
tadas. Para resolver los suyos Venezuela ha tomado
la vfa de los medios pacíficos y las pautas del derecho
internacional.
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raciones militares allí; tercero, la necesidad de
garantizar al pueblo del Viet-Nam del Sur el mismo
derecho a la libre determinación anhelado nor todos
los pueblos, el derecho de decidir su propio destino
polftico libre de toda intervención externa; cuarto,
el reconocimiento de que los países que proporcionan
ayuda militar al Viet-Nam del Sur no tienen de
signios contra el Viet-Nam del· Norte ni intención
alguna de establecer una presencia militar perma-
nente en el Sur; quinto, la necesidad de algún arreglo
mediante. el cual los habitantes, tanto de la parte
norte COrlO de la parte sur, puedan decidir libre
mente sobre la unificación de Viet-Nam.

247. Mi Gobierno suscribe estos puntos sin reservas,
ya qué vemos en ellos, como muchos Miembros de la
Asamblea, el camino hacia un arreglo que respetaría
los derechos del Viet-Nam del Sur y que no privar-ía
al Viet-Nam del Norte de nada que legítimamente le
perteneciera.

248. Nos hemos comprometido a llegar a una so
lución política y, por lo tanto, estamos dispuestos
a entablar inmediatamente discusiones, por conductos
privados y oficiosos o mediante negociaciones más
formales. Igualmente, hemos ofrecido dar el primer
paso hacia la reducción de hostilidades, ordenar el
cese previo de todo bombardeo al Viet-Nam del Norte
en el momento en que se nos asegure que habrá una
respuesta conducente a la paz de parte del Viet-Nam
del Norte. Hemos recibido consejos acerca de lo que
deberfamos hacer en esta zona, y después de haberlos
considerado quisiéramos que Hanoi nos informara,
privada o püblícamente, de lo que sucedería si siguié
ramos esos consejos. Repetidamente hemos mani
festado que no buscamos una presencia militar per
manente en Viet-Nam y hemos ofrecido aceptar un
plan para el retiro vígrlado, y por etapas, de todas
las fuerzas extranjeras, las del Viet-Nam del Norte
y las de los Estados Unidos.

249. Dentro y fuera de la Asamblea se han hecho
otras propuestas que hemos acogido con agrado
porque, como lo manifesté ante la Asamblea el
22 de septiembre, mi Gobierno tiene una posición
flexible. Estamos dispuestos a examinar cuantas
propuestas estén encaminadas a un arreglo honr rso
para todas las partes interesadas.

250. En la discusión que S'-' ha suscitado sobre Viet
Nam en el debate general se ha puesto de relieve el
reconocimiento, que compartimos, de que los prin
cipios consignados en los Acuerdos de Ginebra, de
bidamente e\1optados y vigorizados, proporcionan la
base para ese arreglo. Por lo tanto, cabe recordar
que esos principos son:

1) Una línea de demarcación entre el Viet-Nam
del Norte y el Viet-Nam del Sur, más el reagrupa
miento de todas las fuerzas en el lado correspon
diente de esa línea;

2) Una zona desmilitarizada, a cada lado de esa
línea, de la cual se retirarían todas las fuerzas y
todos los suministros y equipo;

3) La obligación de las partes situadas a cada lado
de la línea de garantizar que su territorio no se uti
lice para acciones hostiles contra el otro, y de im
pedir el cruce de la línea por personal civil y militar
no autorizado;
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269. Un ataque similar tuvo lugar este año en las
fronteras de Jordania, Pero éstos son sólo dos o
tres casos. Desde su creación en 1949, la historia
de Israel no es más que una serie de ataques que
culminaron en 1956 en una guerra contra Egipto,
guerra condenada por cuatro solemnes resoluciones
de la Asamblea General.

270. El Sr. Comay - cosa extraña por cierto -habla
del Acuerdo (le Armisticio General celebrado entre
Siria e Isra- ;.. Me pregunto en verdad a quién debe
recordarse este Acuerdo. ¿No es acaso un hecho que
la Comisión Mixta de Armisticio, creada para ocu
parse en los problemas de fronteras entre Israel y
Siria, ha sido boicoteada deliberadamente por Israel
desde 1951? ¿Por qué? Porque Israel no quiere verse
condenado por un organismo de las Naciones Unidas
que se supone ha de ocuparse en todos los problemas
de frontera.

271. El segundo tema a que aludió el Sr. Comay
es el de los armamentos. Sigo manteniendo nuestra
actitud: deploramos en verdad la necesidad de armar
nos, pero el dinero con el que se pagan nuestras armas

267. Se recordará que todos los representantes, tanto
de los Estados árabes como de los países que tienen
relaciones de amistad con ellos, que han aludido en
alguna forma al problema de Israel y a los árabes,
han dicho, en más de una ocasión, mucho más que yo.
El hecho de que elSr.Comay,representantede Israel,
se haya referido solamente a mis palabras, las haya
puesto de relieve y haya tratado de refutarlas, refleja
la actual obsesión de Israel contra Siria, así como el
agresivo espíritu que lo anima contra mi patria. Re
sulta bastante irónico que el Representante de Israel
hable de propaganda y nos acuse de hacerla. ¿Quién
agresivo espíritu que lo anima contra mi patria. Re
sulta bastante irónico que el Representante de Israel
hable de propaganda y nos acuse de hacerla. ¿Quién
habla en contra de quién? Todos los presentes sa
bemos que los medios de información de las masas
en los Estados Unidos, y especialmente en la ciudad
de Nueva York, están a disposición del representante
de Israel. Huelga decir y recordar a los represen
tantes que todas las estaciones de televisión yde radio,
todos los diarios, hablan por Israel. Sólo el repre
sentante de Siria en la sala de la Asamblea General
habla por Siria. Tengo la certeza de que nadie se
dejará engañar.

268. Poniendo de lado el espíritu de oratoria y acri
monia del Sr. Comay, dejemos que los hechos hablen
por sí solos. El representante de Israel adopta la
postura, como suelen hacer él y todos los voceros
de ese país, de pacifista. Pero, como he dicho, de
jemos que los hechos hablen por sí solos: ¿Qué
ocurrió el 14 de julio de 1966? El Sr. Comay dirigió
una carta al Consejo de Segurídadz/ en la que mani
festó que se había ordenado a la fuerza aérea de
Israel que llevara a cabo un ataque contra Siria,
en el que se usaron bombas de napalm, y en el curso
del cual resultaron muertos una mujer y un niño,
hubo nueve civiles heridos y quedó completamente
destruida una obra de desarrollo.

..._- - -- ..----- --~- - ---. .. --..- - ,- ..' - .,_. -- -,-....-_. ~ - -- .. -----. - ... _- ._-_..~
1 1

1 1

1 \
I

1447a. sesión - 18 de octubre de 1966

258. Para terminar, formulo votos muy sinceros
porque las relaciones entre nuestros dos países se
desarrollen dentro del más amistoso ambiente de
cooperacíón y en el espíritu de mutua comprensión
en el que se inspira el Acuerdo de Ginebra.

259. Sr. CADENA (Guatemala): Guatemala se ve
obligada a hacer uso, por segunda vez, del derecho
de réplica en este debate general, para defender los
principios fundamentales que inspiran la política de
su nuevo gobierno constitucional.

260. La delegación de Guatemala intervino por pri
mera vez para defender su integridad territorial,
por la referencia que se hizo en esta Asamblea al
caso de Belíce, Y lo hace ahora para fijar concre
tamente su posición, en virtud de la alusión a los
aspectos de la política interna de mi país hecha en
el día de hoy por el Ministro de Relaciones Exte
riores de Cuba, Sr. Raúl Roa.

261. El Gobierno de Guatemala es un gobierno de
mocrático, electo desde la oposición y con profundas
raíces populares, que se encuentra exclusivamente
dedicado, dentro del marco de un régimen Le lega
lidad y respeto a la libertad y dignidad de la persona
humana, a la solucón de los problemas económícos ,
sociales y políticos de su propio país.

262. Mi Gobierno se ha propuesto realizar, y está
realizando, un vasto programa de desarrollo que tiene
como fin elevar el nivel de vida de las grandes ma
yorfas, con el objeto de erradicar la miseria y el
hambre de su pueblo. Para que esa actividad sea
eficaz y constructiva mi Gobierno trata de crear
internamente las condiciones necesarias de estabi
lidad política.

263. Asimismo, en el campo internacional mantiene
y mantendrá el debido acatamiento a los tratados y
a los principios de derecho que rigen la comunidad
internacional, y entre ellos la resolución 2131 (XX)
de la Asamblea General.

264. Consecuentemente con su fe democrática, mi
Gobierno está ejerciendo el derecho inalienable que
tiene todo Estado para determinar su propio sistema
político, económíco, social y cultural. Somos respe
tuosos de estos mismos derechos con relación a
otros Estados y nos abstenemos de inmiscuirnos en
los asuntos políticos, internos o externos, que son de
su propia competencia. Pero de igual manera estamos
firmemente decididos a exigir para nuestro país ese
mismo respeto.

265. Guatemala, pues, mantiene una fiel observancia
del principio de no intervención y del derecho de los
pueblos para decidir libremente su propio destino.
Guatemala no desea intervenir ni intervendrá en los
asuntos internos de otros países; pero exige - y lo
exige con firmeza - que ningún país, bajo ningún
pretexto, sea latinoamericano, Potencia continental
o extracontinental, intervenga directa o indirectamente
en los asuntos propios de Guatemala.

266. Sr. TOMEH (República Árabe Siria) (traducido
del inglés): Ruego al Presidente y a los miembros de
la Asamblea me disculpen por ocupar unos minutos
de su valioso tiempo a esta hora ya tardía. Lamento
verme obligado a hacerlo por las innecesarias obser
vaciones del Sr. Comay,

F"--

L



Asamblea General - Vigésimo primer período de sesiones - Sesiones Plenarias30

proviene del trabajo y del sufrimiento de nuestro
pueblo, mientras que las armas de Israel se pagan
con dinero procedente de donaciones. No lo diré con
mis propias palabras; permítaseme citar un párrafo
muy breve de un artículo publicado en The New York
Times el 15 de agosto de 1966, en el que se habla
del déficit en el presupuesto de Israel y de su crisis
económica y financiera. El artículo dice así~

"Junto a un déficit anual de 500 millones de dó
lares en su balanza de pagos, Israel tiene una re
serva de moneda extranjera de más de 700 millones
de dólares,

"Esta insólita situación se deriva del hecho de
que las colectas de organizaciones de caridad como
la United Jewish Appeal en los Estados Unidos, los
préstamos, incluso bonos vendidos en los Estados
Unidos, y las reparaciones y restítucíones pro
venientes de Alemania occidental, han compensado
adecuadamente el déficit del comercio en los
ültímos dieciocho años."

272. Así pues, en los últimos dieciocho años, Israel
ha podido, gracias a estas donaciones de caridad, que
constituyen un superávit de 700 millones ~ crear el
ejército más numeroso, fuerte y poderoso del Oriente
Medio; ese país se jacta de poder movilizar en 48
horas a 250.000 soldados, totalmente equipados.

273.' El Sr. Comay habló de mi alusión a la cuestión
de Angola y me record6 una carta suya al Comité de
los Veinticuatro. Me permito asegurar al Sr. Comay
que leí esa misma carta antes de escribir mi dis
curso de hoy. Esa carta nada resta al hecho de que
el pueblo de Angola ha formulado una declaración
criticando la venta a Portugal de armas fabricadas
por Israel. He aquí la declaracíón a que me refiero,
con las propias palabras d \ ese pueblo. Fue publi
cada en Dar es Salaam el 6 de mayo de 1966:

"El pueblo de Angola, en su lucha contra la do
minaci6n colonial y la independencia, marcha hacia
una inevitable victoria. No obstante, la lucha se hace
difícil por culpa de los países imperialistas y sus
agentes, que proporcionan UI1a enorme asistencia
al Gobierno fascista de Portugal. El 24 de marzo
de 1966 un destacamento de guerrtllercs riel MPLA,
actuando en la región angolana de Kabínda, destru
y6 una unidad del ejército colonial portugués y cap
tur6 mucho material de guerra. Entre ese material
había varias ametralladoras pequeñas, UZ-3, fa
bricadas en Israel. El MPLA denuncia el hecho y
protesta enérgicamente contra esta cooperación
entre Israel y los colonialistas portugueses."

Esta declaración no necesita comentario y aunque
la niegue el Sr. Comay, con ello no se deshace 10 hecho.

274. El Sr. Comay formuló objeciones porque dijimos
que Israel era una Potencia colonialista. Pues sí,
Israel es una Potencia colonialista: la mayor prueba
de ello es que la misma persona que vino aquí en ca
rácter de representante de ese país y habló de la
tierra de sus antepasados es oriunda de Sudáfrica.
Ahora bien, no aplic6 el apartheid en Sudáfrica pero
lo aplica contra la minoría árabe de Israel.

275. Desde luego, llevaría mucho tiempo tratar el
tema. Pero el hecho mismo de que haya una poblaci6n

árabe de un milH5n y medio de personas que VIven
en carpas como refugiados, arrancados del hogar
donde sus antepasados restdíeron por espacio de
2.000 años por lo menos, prueba que Israel es un
país racista y colonialista. Por desgracia, de igual
manera que los nazis y fascistas que idearon una
solución morbosa para el problema judío, los nazis
y fascistas de Israel han ideado una solución final
para el problema árabe, es decir, desalojar a ese
pueblo, perpetuar su tragedia y sus sufrimientos y
considerarlo como elemento inferior.

276. Por último, el Sr. Comay no negó el hecho de
que 'en el Anuario de Israel de 1951 y de 1953 aparece
una declaración - oficialmente inscrita en un docu
mento oficial de Israel - en estos términos: "las fron
teras de Israel se extienden desde el Nilo hasta el
Eufrates". Que venga el Sr. Comay anegar esa decla
raci6n; entonces se la leeré nuevamente.

277. Sr. ADAN (Somalia) (traducido del inglés): Esta
tarde hemos ardo en la Asamblea laque considero como
una explosión de parte del representante de Etiopía,
cuando supuestamente respondi6 a una declaraci6n
formulada hoy en esta Sala por el Primer Ministro
de mi país. Vemos claramente que el representante
de Etiopía había creído prever el discurso de aquél
y vino a esta Asamblea con una declaración prepa
rada. Desgraciadamente, esa declaración no 10gr6
su objeto, porque su autor no previó con exactitud
lo que iba a manifestar el Primer Ministro de mi
país, y se explayó mucho sobre problemas que no
han sido planteados a la Asamblea. Habló de la
disputa territorial entre Etiopía y Somalia, de la
idea de una Gran Somalia, de la constituci6n somalí,
del aumento de las fuerzas mí litares de Somalia, y
de muchos otros temas que nada tienen que ver con
el problema de la Somalia Francesa, a lo cual se
refirió el Primer Ministro de mi país.

278. Desde luego, todo ello no fue otra cosa que una
tentativa por encubrir la cuestión verdadera, la cues
ti6n sometida a la Asamblea, es decir, la de la
Somalta Francesa.

279. No hace falta hablar de los problemas entre
Etíopía y Somalia, pues habrá oportunidad de hacerlo,
No era necesario que, respondiendo al Primer Mi
nistro de mi país, el representante de' Etiopía se
ocupara en el asunto hoy, en este recinto. Es la
mentable que en este día termine el debate general
de la Asamblea y que por lo tanto no haya tiempo de
refutar en detalle, punto por punto, las afirmaciones
y tergiversaciones que dicho representante ha hecho
ante la Asamblea esta tarde. Me consuela, sin em
bargo, el hecho de que todos los miembros de la
Asamblea conocen bien los problemas del Cuerr o
de Africa. Nadie puede insultar a la inteligencia Ce
todos nosotros presentando aquí' hechos deformados y
tergiversaciones. Ruego se me permita decir algunas
palabras sobre el problema planteado a la Asamblea,
es decir, el problema de la Somalia Francesa.

280. No deseo referirme a ningún otro tema que no
corresponda al debate de esta tarde. Pero una cosa
me parece muy extraña, y es el hecho de que a pesar
de todos los mapas y literatura internacionales, a pesar
de todo lo que hay en los 'archivos del mundo bajo el
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283., Es trágico que un Embajador de Etiopía formule
hoy estas manifestaciones en las Naciones Unidas.
Desearía citar aquí sus palabras, porque no quiero
que se me acuse de citarlo fuera de contexto. El
Embajador se refirió a las exigencias de la seguridad
de su país con respecto al Territorio. No debemos
pensar en términos de seguridad, sino de libre de
terminación. Tanto los somalíes como los etíopes
debemos tener la voluntad de trabajar juntos por
librar al Territorio de la administración colonial.
El Gobierno francés se ha declarado dispuesto a
aplicar procesos democráticos a la Somalia Fran
cesa. Si el pueblo optase por la independencia, Fran
cia se la otorgaría. Pero siempre que Etiopía habla
de libre determinación e independencia, lo hace
con muchas condiciones y objeciones. Dice que el
pueblo sabe que le convendría unirse a Etiopía, y
que en consecuencia, si el referéndum se llevase
a cabo correctamente, el pueblo optaría por Etiopía.
Esa es la condición. Nosotros en cambio decimos:
"Déjese que el pueblo de la Somalia Francesa opte
por lo que' desee." A él corresponde dirigir, bien o
mal, como lo desee, este asunto. Aceptaremos su
elección. Si opta por una solución que no nos satis
faga, seguiremos afirmando que tenía derecho a
hacerlo. No tenemos derecho a imponer condiciones.
La declaración formulada por el Primer Ministro
de mi país es enérgica y clara. Se ha pronunciado
a favor de la libre determinación. Nos sería grato
que la delegación de Etíopfa hiciera lo mismo, sin
poner condiciones ni objeciones.

284. Sr. Presidente, no quiero tomar un tiempo exce
sivo a esta Asamblea porque, además de que es
tarde, no tengo a mano el texto de la declaración
del Embajador de Etiopía para poder responder
punto por punto. Pero me duele realmente que ha
yamos oído hoy una declaración en la que se for
mulan muchas acusaciones contra la República So
mal! y en la que se pinta a Etiopía como un dechado
de paz y de amistad hacia sus vecinos. Sabemos
también que Etiopía tiene intenciones expansionistas.

1447a. sesión - 18 de octubre de 1966

nombre de Territorio de la Somalia Francesa, el Em
bajador de Etiopía haya puesto tal empeño en pronun
ciar el nombre "Somalía Francesa" y haya usado el
término "el territorio de Djíbouti ", Ahora bien,
Djibouti es el puerto de la Somalia Francesa. Si yo
dijera "el Territorio de Addis Abeba" , insultaría a
Etiopía. Addis Abeba es la capital de Etiopía. Y
Djibouti es la capital de la Somalia Francesa; esto
puede comprobarse en cualquier mapa o en cualquier
libro que se refiera al Territorio, pues en ellos
se lo designa con el nombre de "Somalia Francesa".
No veo pues razón alguna para que el representante
de Etiopía evite el término y trate as! de desorientar
a la Asamblea. O quizás, ·ste representante se inte
rese sólo por Djibouti, no por el resto del Territorio.
Djibouti es, como dije, la salida natural de Etiopía.
¿Acaso la preocupación del representante etíope se
limita verdaderamente a la capital y excluye al resto
del Territorio? ¿Por qué no habla del resto de la
Somalia Francesa? Dejaré que la Asamblea juzgue
de ello.

281. El representante habló luego de infiltradores
de saboteadores y de elementos de la quinta columna,
quienes, según dijo, eran culpables de las recientes
luchas en la Somalia Francesa. Me duele oír que mi
hermano el representante de Etiopía niegue los es
fuerzos del pueblo de la Somalia Francesa y atribuya
a saboteadores e infiltradores provenientes de la Re
pública de Somalia esa acción en pro de la indepen
dencia y la libre determinación. Me duele realmente,
porque esta afirmación pudo venir del Gobierno fran
cés, pero es trágico que nos llegue de un Estado her
mano de Africa. Deseo manifestar que los aconteci
mientos de la Somalia Francesa se debieron pura y
exclusivamente a los esfuerzos y afanes de supueblo;
no fueron resultado de acción alguna de agentes del
exterior ni fueron instigados por Somalía, No debemos
tratar de restar importancia a los esfuerzos de ese
pueblo que lucha por su independencia.

_______________________________________31- -----nl
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decisión. La idea de la reunificación de todos los 1 ¡
territorios somalíes no es incompatible con la idea 1 ¡
de la unidad de Afríca, Es sólo un paso hacia esa !,' 1!,

unidad y nada malo veo en ello. Es un primer paso j 1

hacia la unidad africana; en consecuencia, no es ' 1¡
incorrecto que Somalia formule un llamamiento en
pro de la reunificación de todos los territorios so-
malfes, Pero tendemos a la reunificación por la
libre determinación, no por la fuerza ni por ame
nazas de anexión o argumentos de seguridad nacional.
El Emperador y el Ministro de Relaciones Exteriores
de Etiopía expresan preocupación por la seguridad
de su país en el caso de que la Somalia Francesa
cayera en manos malevolentes, ¿De quién son esas
manos malevolentes? Las de sus hermanos africanos
o las de Francia? ¿Por qué han de causarle preocu
pación sus hermanos, la Somalia Francesa o Somalia?
¿Constituye mi país una amenaza para su seguridad?
Ese lenguaje es el de la política del poder, no el de
la libre determinación y la independencia. Hablan
de "la seguridad de Etiopía"; si cada país hubiera
de anexar a otro por razones de seguridad propia,
¿dónde quedarían la libre determinación y la inde
pendencia? Ese era el lenguaje de Mussolini cuando
preparaba, en 1935, la anexión de Etiopía.

282. El representante de Etiopía habló también de
la Constitución somalf, como si fuera un experto en
esa Constitución y en sus motivos, su sentido y su
interpretación. Dijo que la Constitución somalf, que
tiende a la reunificación de todos los territorios
somalfes , está en contradicción con nuestro llama
miento en pro de la independencia del Territorio de
la Somalia Francesa. Yo no veo contradicción en
ello. Desde luego, la Constitución somalf tiende a
la reunificación de todos los territorios somalíes,
pero tiende a la unificación por el consentimiento,
no por la anexión con la que amenazó a Etiopía en
caso de que la Somalia Francesa optara por la in
dependencia absoluta. Tal vez la palabra "consen
timiento" no exista en el vocabulario etiope. Bus
camos la reunificación de todos los territorios
somalfes, pero por el consentimiento de todos los
pueblos interesados. No queremos anexar territorio
alguno. En nuestra Constitución se dice "por medios
pacíficos", pero a eso no aludió el representante de
Etiopía. En consecuencia, no existe contradicción. Si
cualquier pueblo de origen somalí, en cualquier te..
rritorio somalí, resuelve por su propia y libre vo
luntad, y sin íntervencíón nuestra ni de otros, unirse
con la República Somalí, veremos con agrado su
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Siempre las ha tenido. Siempre reclamó a Somalía,
El Emperador IvIenelik reclamaba territorios tan
alejados como Khartoum en el Sudán, y como el
Lago Nyasa en Uganda, Hay constancia de ello.
El Embaja.dor de Etiopía puede tratar de negarlo,
como trata de negar lo que figura en los mapas
del mundo, designando al Territorio a que nos
referimos como "Djíboutí ", Hay constancia de todo
esto. Esas reclamaciones son ficticias y su fun
damento sólo existe en la imaginación de Etiopía;
en consecuencia, no las escucharemos. Pero debemos
dedicar nuestra atención al problema de la Somalia
Francesa, que ahora ocupa a la Asamblea.

285. Me permito decir que si este pueblo opta por
la independencia, las Naciones Unidas le deberán

Lítho in U.N.

proteger y garantizar su integridad territorial. El
Gobierno de Somalia conviene en eso. Espero que
el Gobierno de Etiopía convenga también en la
celebración de un tratado destinado a proteger la
integridad territorial y la independencia del Terri
torio, sin condición alguna.

286. El PRESIDENTE (traducido del ínglés): Hemos
terminado el debate general. Gracias a la cooperación
de los distinguidos representantes ha sido posible,
en 27 sesiones plenarias, oír 108 declaraciones, sin
contar las diversas oportunidades en que se ha ejer
cido el derecho a contestar. No encuentro palabras
para expresar mi agradecimiento a todos los repre
sentantes por su amable colaboración.

Se levanta la sesión a las 19.30 horas.
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